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Resumen 

 La presente investigación estudió la motivación de la prohibición de salida del país en 

procesos de alimentos, a partir del análisis de resoluciones judiciales dictadas en la Unidad 

Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca durante el período enero-

septiembre de 2025. El estudio se fundamentó en la premisa de que esta medida, aunque 

orientada a garantizar el cumplimiento de obligaciones alimentarias y la protección del interés 

superior del niño, niña y adolescente, restringía directamente la libertad de circulación del 

alimentante; por tanto, no podía ser dispuesta, negada u omitida mediante fórmulas genéricas o 

decisiones carentes de justificación. La investigación adoptó un enfoque mixto con predominio 

cuantitativo y alcance descriptivo-analítico. Mediante revisión documental sistemática, 

codificación de variables y triangulación jurídico-empírica, se examinó una unidad principal de 

73 providencias, complementada con 22 decisiones posteriores en procesos de liquidación de 

alimentos. Los resultados demostraron una marcada heterogeneidad judicial: únicamente el 

28,8% de las providencias contenía motivación suficiente, mientras que el 71,2% presentaba 

déficits motivacionales, distribuidos entre inexistencia de motivación e incongruencia frente al 

derecho. Estos hallazgos confirmaron que el problema no radicó en la existencia de la 

prohibición de salida del país como mecanismo de coerción alimentaria, sino en su aplicación 

judicial sin una motivación reforzada, individualizada y proporcional. Se concluyó que la 

exigencia de motivación constituía una garantía indispensable para evitar restricciones 

arbitrarias de derechos y asegurar decisiones compatibles con el debido proceso, la tutela 

judicial efectiva y la seguridad jurídica. 

 Palabras Clave: Motivación reforzada; prohibición de salida del país; derecho de 

alimentos; libertad de circulación; debido proceso. 
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Abstract 

 The present research studied the justification of the prohibition of leaving the country 

in child support proceedings, based on the analysis of judicial resolutions issued by the Judicial 

Unit for Family, Women, Children, and Adolescents of the canton of Cuenca during the period 

January–September 2025. The study was based on the premise that this measure, although 

aimed at guaranteeing compliance with child support obligations and the protection of the best 

interests of the child or adolescent, directly restricted the freedom of movement of the support 

obligor; therefore, it could not be ordered, denied, or omitted through generic formulas or 

decisions lacking justification. The research adopted a mixed approach with a predominance of 

quantitative methods and a descriptive-analytical scope. Through systematic documentary 

review, variable coding, and legal-empirical triangulation, a main unit of 73 court orders was 

examined, complemented by 22 subsequent decisions in child support liquidation proceedings. 

The results demonstrated marked judicial heterogeneity: only 28.8% of the court orders 

contained sufficient reasoning, while 71.2% presented deficiencies in reasoning, distributed 

between absence of justification and inconsistency with the law. These findings confirmed that 

the problem did not lie in the existence of the prohibition on leaving the country as a mechanism 

of child support coercion, but in its judicial application without reinforced, individualized, and 

proportional justification. It was concluded that the requirement of justification constituted an 

indispensable guarantee to avoid arbitrary restrictions on rights and to ensure decisions 

compatible with due process, effective judicial protection, and legal certainty. 

 Keywords: reinforced justification; prohibition on leaving the country; child support 

law; freedom of movement; due process. 
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Introducción 

La motivación, como deber de las autoridades públicas y jurisdiccionales, constituye 

una garantía fundamental del debido proceso dentro del Estado constitucional de derechos y 

justicia, consagrado en la Constitución de la República del Ecuador de 2008. Esta exigencia no 

responde a un formalismo procesal, sino que expresa una garantía del debido proceso y de la 

tutela judicial efectiva, por cuanto permite conocer las razones que sustentan las decisiones que 

afectan derechos y ejercer el correspondiente control sobre el poder jurisdiccional. En el marco 

de un Estado constitucional, el juez no puede limitarse a enunciar normas o a invocar su 

autoridad, por el contrario, está obligado a justificar racionalmente cada decisión, 

especialmente cuando esta incide sobre derechos fundamentales de las personas. 

En el ámbito del derecho de alimentos, esta exigencia adquiere una dimensión 

particular. El derecho a los alimentos constituye una garantía constitucional vinculada al interés 

superior del niño, niña y adolescente, cuya protección se encuentra garantizada en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, articulado mediante un conjunto de mecanismos procesales 

y de apremio destinados a asegurar su efectivo cumplimiento. Entre estas herramientas se 

encuentra la prohibición de salida del país, medida que, si bien se orienta a garantizar la 

obligación alimentaria, supone una restricción directa al derecho de libre circulación del 

alimentante —libertad ambulatoria—, reconocido tanto en la Constitución como en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por Ecuador. 

No obstante, la práctica judicial refleja una realidad que merece atención. Los procesos 

de alimentos en Ecuador se han estandarizado mediante formularios únicos y protocolos 

institucionales que, si bien responden a una necesidad de eficiencia y acceso a la justicia, han 

favorecido una tendencia hacia la uniformización de las respuestas judiciales. En este contexto, 

cabe preguntarse en qué medida los pronunciamientos judiciales relativos a la prohibición de 

salida del país en procesos de alimentos satisfacen efectivamente los estándares 
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constitucionales de motivación o si, por el contrario, reproducen fórmulas genéricas 

desvinculadas de las circunstancias específicas de cada caso. 

Esta interrogante constituye el punto de partida de la presente investigación. El 

problema jurídico que la articula puede formularse del siguiente modo: ¿En qué medida los 

autos de calificación a la demanda, que disponen, niegan o ignoran la solicitud de prohibición 

de salida del país en los procesos de alimentos, tramitados ante la Unidad Judicial de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca, entre enero y septiembre de 2025 satisfacen 

los estándares constitucionales de motivación? La hipótesis de trabajo es que dichas 

disposiciones presentan niveles heterogéneos de motivación y que, en una proporción relevante, 

la fundamentación normativa y fáctica resulta insuficiente para satisfacer el estándar 

constitucional exigible en decisiones que restringen derechos. La delimitación temporal y 

espacial responde a criterios metodológicos relacionado al período seleccionado para la 

obtención de la información institucional proporcionada por el Consejo de la Judicatura del 

Ecuador. 

Para abordar este problema, la investigación se desarrolla a lo largo de tres capítulos. El 

primero examina los fundamentos teóricos y constitucionales de la motivación en el Estado 

constitucional de derechos y justicia ecuatoriano, con especial atención al desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Constitucional y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

así como a la figura de la motivación intensificada en decisiones que restringen derechos. El 

segundo capítulo aborda el derecho de alimentos, su régimen de apremios y la naturaleza 

jurídica de la prohibición de salida del país, analizando la evolución normativa y jurisprudencial 

que ha configurado esta medida en el ordenamiento ecuatoriano. El tercer capítulo presenta el 

análisis empírico de los casos que integran el universo y población de estudio, así como la 

unidad de análisis con base en una metodología mixta de predominio cuantitativo y alcance 

descriptivo-analítico. 
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El cumplimiento del deber de motivar es condición de legitimidad del ejercicio de la 

función jurisdiccional y, al mismo tiempo, garantía de que las decisiones judiciales puedan ser 

controladas y revisadas. Cuando se trata de medidas que afectan la libertad de circulación de 

las personas, la exigencia de una motivación adecuada cobra especial sentido, pues permite 

distinguir entre una restricción legítima y proporcionada y una limitación arbitraria de derechos. 

En consecuencia, analizar el comportamiento de las y los juzgadores en la la Unidad Judicial 

de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca —enero - septiembre de 2025, 

aporta información valiosa para la comprensión de la práctica judicial en la materia estudiada. 

 

Metodología 

La investigación emplea un enfoque mixto con predominio cuantitativo y alcance 

descriptivo-analítico. El componente cuantitativo permite verificar empíricamente el grado de 

cumplimiento de los estándares de motivación en los autos de calificación examinados, 

describiendo tendencias y representando los comportamientos. El componente cualitativo 

aporta la profundidad interpretativa necesaria para contrastar el razonamiento jurídico de cada 

auto de calificación con los estándares constitucionales desarrollados por la Corte 

Constitucional del Ecuador, evitando que el problema quede reducido a una descripción 

estadística carente de valoración jurídica (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). 

La investigación se desarrolla en dos etapas. La primera, de fundamentación teórica, 

emplea el método analítico-deductivo, partiendo de los principios y categorías más generales 

como motivación judicial, test de proporcionalidad, tutela judicial efectiva e interés superior 

del niño, niña y adolescente, para construir el marco normativo y jurisprudencial que opera 

como parámetro de evaluación. Las técnicas aplicadas son la revisión bibliográfica 

especializada y la consulta de bases de datos científicas y jurídicas, incluyendo el análisis 
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directo de las sentencias No. 1158-17-EP/21 y No. 1852-21-EP/25 de la Corte Constitucional 

del Ecuador. Los resultados de esta etapa se exponen en los Capítulos I y II. 

La segunda etapa, de diagnóstico empírico, emplea el método empírico y tiene como 

técnica principal la revisión documental sistemática de los autos de calificación a la demanda 

que se pronuncian sobre la prohibición de salida del país dentro de procesos de alimentos 

(Ramos, 2018). Adicionalmente, por la naturaleza y flexibilidad de la investigación, se 

incorporó un análisis complementario de providencias posteriores dictadas en procesos de 

liquidación de alimentos, con el fin de verificar si los déficits motivacionales también se 

presentan en la fase de apremio por incumplimiento. 

Dado que el universo de casos es acotado y delimitable, la investigación aplica un censo; 

es decir, se analiza la totalidad de los autos de calificación a la demanda que cumplen los 

criterios de inclusión para el período seleccionado. La información fue registrada mediante un 

formulario de análisis estructurado, sistematizada en una base de datos y procesada 

estadísticamente para determinar si el cumplimiento del estándar de motivación es homogéneo 

o heterogéneo en el universo examinado (Pinos Jaén y Guerra Coronel, 2023). El procedimiento 

completo de obtención, depuración, registro y análisis empírico se expone con detalle en el 

Capítulo III. 
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Capítulo I: La Motivación en el Estado Constitucional de Derechos y Justicia 

ecuatoriano 

1.1. El Estado Constitucional de derechos y justicia 

La voz “Estado” proviene etimológicamente del latín status que, en el Derecho Romano, 

tenía estrecha relación con la expresión “capitis deminutio”, institución mediante la cual se 

producía una variación en la posición jurídica del individuo frente al ordenamiento. Esta noción 

es referida por Fornés (1975) desde la perspectiva del derecho canónico, que recoge la tradición 

romanística para describir cómo el ordenamiento jurídico reconoce y modifica la posición de 

los individuos dentro de la comunidad.  

Posteriormente el término se empleó en el ámbito político, a partir de lo desarrollado 

por Maquiavelo en su libro El Príncipe, para designar la organización política fundamental de 

los hombres en la Italia renacentista del siglo XVI. Maquiavelo consideraba “lo stato”, más allá 

de una forma de gobierno, como la estructura de poder que ejerce soberanía sobre una población 

y territorio determinados, cuya conservación resulta esencial (Echandi-Gurdián, 2009). En este 

sentido, Max Weber (1919/1979) ofrece una de las definiciones clásicas más influyentes al 

sostener que el Estado es la comunidad humana que reclama con éxito, dentro de un territorio 

determinado, el monopolio del uso legítimo de la fuerza física.  

A lo largo de la historia, el término “Estado” ha transitado por varias configuraciones, 

respondiendo a las necesidades políticas, económicas, sociales y culturales de cada época. El 

Estado absolutista se caracterizó por la centralización del mando y por una débil separación 

entre creación, ejecución y juzgamiento del derecho. La primera gran respuesta histórica a esa 

concentración del poder fue el Estado liberal de derecho, cuya principal aportación consistió en 

afirmar que la autoridad debía actuar conforme a la ley. Sin embargo, como recuerda Ramiro 

Ávila Santamaría (2008), este primer Estado de derecho fue, en realidad, un Estado legal de 
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derecho, ya que el centro del sistema lo ocupaba la ley y no todavía la Constitución en sentido 

fuerte. La experiencia histórica del siglo XX demostró que la ley no es necesariamente sinónimo 

de justicia ni garantía suficiente contra el abuso del poder, lo que condujo a una profunda 

revisión del positivismo jurídico rígido y a una nueva valoración de la Constitución como norma 

suprema dotada de fuerza vinculante. 

Fue en ese contexto donde comenzó a afirmarse con mayor claridad el Estado 

constitucional. Para Hesse (1959/1983) la Constitución posee una fuerza normativa propia y 

que su esencia consiste en pretender vigencia, esto es, realización práctica en la realidad política 

y social. Por su parte, Ferrajoli (2001) aporta la idea de que el constitucionalismo garantista no 

debe entenderse como una superación del positivismo jurídico en clave iusnaturalista, sino 

como un perfeccionamiento del derecho positivo mediante la incorporación de vínculos 

superiores al poder, destinados a garantizar los derechos fundamentales y a someter la 

democracia a límites sustanciales. En esta línea, Prieto Sanchís (2003) ha mostrado, 

complementariamente, que el constitucionalismo de los derechos cambió la estructura 

argumentativa del ordenamiento y que los derechos fundamentales transformaron la manera en 

que se razona jurídicamente. 

A esta evolución se sumó la experiencia del Estado social de derecho, que incorporó 

progresivamente derechos sociales, funciones prestacionales del Estado y una noción más 

material de igualdad. La síntesis entre limitación del poder, supremacía constitucional, 

reconocimiento de derechos y exigencia de justicia material es lo que da lugar al moderno 

Estado constitucional de derechos y justicia. En este contexto, para Alexy (1993) los derechos 

fundamentales tienen estructura de principios, es decir, son mandatos de optimización que 

exigen su realización en la mayor medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y fácticas 

existentes. El Estado constitucional exige, entonces, no solo jerarquía normativa, sino también 

una forma racional y públicamente controlable de argumentar las decisiones sobre derechos. 
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El artículo 1 de la Constitución, consagra que Ecuador es un "Estado constitucional de 

derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico" (2008). Esta disposición jurídica no se limita a definir simbólicamente al 

país, sino que traza una cláusula estructural de interpretación de todo el texto constitucional. En 

este sentido, Ávila Santamaría (2008) ha explicado que la fórmula implica una ruptura con el 

antiguo "Estado social de derecho" para colocar a los derechos en el centro del sistema, 

transformándolos en parámetro constitutivo del Estado mismo y no solo en catálogo agregado 

a su organización. 

La amplitud de esta transformación se proyecta en múltiples disposiciones dentro de la 

Constitución de la República del Ecuador (2008). El artículo 11 consagra que los derechos y 

garantías son de directa e inmediata aplicación por cualquier servidor público y que el más alto 

deber del Estado consiste en respetarlos y hacerlos respetar. El artículo 424 establece que la 

Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. 

El artículo 426 dispone que juezas, jueces, autoridades administrativas y servidores públicos 

aplicarán directamente las normas constitucionales. El artículo 427 señala que, en caso de duda, 

deberá preferirse la interpretación que más favorezca la plena vigencia de los derechos. 

Finalmente, el artículo 429 dispone que la Corte Constitucional es el máximo órgano de control, 

interpretación constitucional y administración de justicia en esta materia, con decisiones de 

carácter vinculante. 

Entonces, la trascendencia del Estado constitucional de derechos y justicia se justifica, 

en primer lugar, en la transformación que introduce respecto al concepto de validez jurídica. 

Bajo el paradigma constitucional, la validez formal debe complementarse con la conformidad 

material respecto de la Constitución y de los derechos fundamentales. En segundo lugar, 

modifica la posición del juez, quien debe controlar la conformidad de la ley con la Constitución 
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—incluso con el bloque de constitucionalidad—, interpretar principios, justificar restricciones 

a derechos y razonar la decisión.  

  

1.2.  El deber de motivar y la garantía de la motivación 

En el sistema jurídico ecuatoriano, el ejercicio de la jurisdicción no se legitima por la 

sola autoridad formal de quien decide, sino por la justificación verificable de la decisión que 

adopta. Esa exigencia responde a la estructura propia del Estado constitucional de derechos y 

justicia, analizada en el apartado 1.1. El artículo 76, numeral 7, literal l de la Constitución de la 

República del Ecuador (2008), impone que toda resolución enuncie las normas o principios en 

que se funda y explique la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. En ese 

marco, motivar no equivale a cumplir una formalidad externa ni a incorporar razones de 

apariencia, sino a demostrar que la decisión descansa en fundamentos jurídicos y fácticos 

capaces de explicar por qué se llegó a una solución determinada. 

Para Delgado Ponce (2024), la motivación ha sido entendida como la exteriorización 

del razonamiento que permite justificar una decisión de poder, mediante la exposición 

inteligible de las razones jurídicas y fácticas que la sostienen. Bajo esta comprensión, no se 

trata de una simple explicación formal ni de la reproducción mecánica de normas, sino de una 

justificación racional que haga posible advertir de qué manera los hechos del caso, las 

disposiciones aplicables y los argumentos de la autoridad convergen en una determinada 

conclusión. Precisamente por ello, la motivación opera como una garantía frente a la 

arbitrariedad, en tanto permite controlar la validez del acto, habilita el ejercicio real del derecho 

a la defensa y hace verificable, para las partes y para los órganos de revisión, que la decisión 

no responde a la mera voluntad de quien resuelve —subjetividad del juez—, sino al derecho 

objetivamente argumentado. 
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Durante la conformación de la Corte Constitucional para el periodo de transición, se 

procuró traducir la nueva exigencia de motivación en una herramienta de control relativamente 

estable. Esa construcción tomó forma con la sentencia 227-12-SEP-CC (Corte Constitucional 

del Ecuador, 2012), en la que se instauró el denominado “Test de Motivación” y se sostuvo que 

una resolución se hallaba correctamente motivada cuando exponía las razones que el derecho 

ofrecía para adoptarla de manera razonable, lógica y comprensible. A partir de allí, la 

jurisprudencia constitucional consolidó durante varios años ese esquema tripartito y lo convirtió 

en el patrón ordinario para examinar la garantía de motivación.  

Sin embargo, ese modelo empezó a mostrar límites que no podían ser ignorados. La 

crítica central consistió en advertir que el test orientaba el control hacia la corrección 

motivacional, esto es, hacia la razonabilidad, lógica y comprensibilidad de la sentencia, antes 

que hacia la verificación de una estructura argumentativa mínima conforme al artículo 76 

numeral 7 literal l de la Constitución. Además, resultaba incompleto porque privilegiaba la 

validación de los fundamentos jurídicos y dejaba insuficientemente atendida la fundamentación 

fáctica. Este criterio se consolidó en la sentencia 1158-17-EP/21 (Corte Constitucional del 

Ecuador, 2021), en la que la Corte se alejó expresamente del antiguo test, rechazó su por 

considerarla una especie de check list y reordenó el examen de la garantía alrededor de la 

suficiencia normativa y fáctica de la decisión.  

En ese fallo, la Corte Constitucional recordó que la garantía de la motivación constituye 

una regla de garantía del derecho a la defensa y, por esa vía, del debido proceso. Al mismo 

tiempo, distinguió entre el deber de motivación, entendido como la obligación de los órganos 

públicos de desarrollar la mejor argumentación posible, y la garantía de la motivación, que 

exige al menos una fundamentación normativa y fáctica suficiente.  

La Corte especificó que para que haya una fundamentación normativa suficiente, el juez 

debe sustentar de manera coherente la aplicación de las normas jurídicas en las que se basa, 
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explicando la pertinencia de su aplicación al caso concreto. Sobre la fundamentación fáctica 

suficiente, el juzgador deberá explicar cómo cada prueba es valorada y qué hecho ha sido 

acreditado con la misma, vinculando estos a las normas aplicadas. De igual manera, la Corte 

identificó una tipología de deficiencias motivacionales, como inexistencia, insuficiencia y 

apariencia, y dentro de esta última, vicios como incoherencia, inatinencia, incongruencia e 

incomprensibilidad. 

Al respecto, Catherine Ricaurte (2023) ha destacado que el valor de la sentencia 

analizada no reside solo en el reemplazo de un esquema de examen por otro, sino en haber 

desplazado el análisis hacia la suficiencia de la argumentación, y no hacia la simple extensión 

o apariencia formal del texto judicial. En línea coincidente, Bustamante-Fajardo y Molina-

Torres (2023) sostienen que la garantía de la motivación, en cuanto parte del debido proceso, 

ha sido delimitada de forma progresiva por la Corte Constitucional a través de una evolución 

jurisprudencial cada vez más definida. De este modo, Borja Roldán y Borja Roldán (2024), a 

su vez, sitúan este precedente en un proceso más amplio de consolidación de la motivación 

como mecanismo de control y de legitimación de la decisión pública. 

En esta misma línea jurisprudencial se ubica la sentencia No. 1008-21-EP/24, en la que 

la Corte Constitucional aplicó el criterio rector establecido en la sentencia No. 1158-17-EP/21. 

Esto resulta relevante porque confirma que la motivación no exige una argumentación perfecta 

ni necesariamente extensa, sino una respuesta suficiente al punto central sometido a decisión, 

con base normativa y fáctica identificable.  

La sentencia 1852-21-EP/25 (Corte Constitucional del Ecuador, 2025a) reiteró que la 

garantía de la motivación exige suficiencia y no perfección, y aclaró que las deficiencias 

motivacionales son dos, la inexistencia de motivación, cuando falta fundamentación normativa 

o fáctica suficiente, y la insuficiencia de motivación, cuando esa fundamentación existe, pero 

no alcanza el estándar requerido. La misma sentencia añadió que la llamada motivación 
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aparente no constituye una categoría autónoma, sino una forma en que argumentaciones solo 

superficialmente suficientes terminan revelando insuficiencia o inexistencia cuando se las 

examina con detenimiento. 

Desde esta perspectiva, la motivación racionaliza el ejercicio del poder jurisdiccional, 

transparenta las razones de la decisión y hace posible su control por las partes, por los órganos 

de revisión y por la jurisdicción constitucional. Una providencia suficientemente motivada 

permite reconstruir el itinerario argumentativo del juzgador y descartar que la decisión responda 

a intuiciones, automatismos o fórmulas desvinculadas del caso concreto. En cambio, una 

motivación deficiente no solo compromete la validez formal de la resolución, sino también su 

legitimidad constitucional, particularmente cuando la providencia puede incidir en derechos 

fundamentales de las partes. 

Al respecto, Cedeño-Cevallos y García-Segarra (2024) sostienen que el defecto 

motivacional debe formularse con claridad y precisión, de modo que pueda identificarse el 

punto exacto en el que la resolución incumple el mínimo constitucional de fundamentación 

normativa o fáctica suficiente. Su investigación, centrada en el análisis del criterio rector 

establecido por la sentencia 1158-17-EP/21, concluye que el incumplimiento de dicho criterio 

genera automáticamente un déficit motivacional y, con ello, una vulneración de la garantía 

constitucional correspondiente. Los autores subrayan además que los vicios motivacionales no 

son categorías abstractas sino indicadores verificables que permiten identificar con precisión 

en qué punto de la argumentación judicial se produce la falla. Esta perspectiva contribuye a 

consolidar un enfoque analítico orientado a la estructura interna del razonamiento judicial, más 

que a su extensión formal.  

De manera complementaria, Bravo-Muñoz y Pinos-Jaén (2021) señalan que la 

motivación puede ser observada y evaluada como un fenómeno verificable dentro de la práctica 

judicial local, y no solo como un problema abstracto de teoría constitucional. A partir del 
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análisis de sentencias de acción de protección resueltas en apelación durante el año 2020, los 

autores supra identificaron que, si bien los juzgadores no siempre citan expresamente los 

parámetros jurisprudenciales aplicables, en un examen detenido algunas resoluciones 

incorporan tácitamente los requisitos de motivación exigidos. 

 

1.3. La motivación como garantía del debido proceso y de la tutela judicial efectiva 

La motivación entendida como garantía del debido proceso, no asegura por sí misma la 

corrección material de toda decisión; lo que sí exige es que el ejercicio del poder público se 

exteriorice mediante una fundamentación normativa y fáctica suficiente, apta para ser 

comprendida, contradicha y controlada por las partes y por los órganos de revisión. Desde una 

perspectiva garantista, el proceso judicial no se agota en ordenar formalmente la controversia, 

sino que debe generar condiciones reales para la protección de los derechos de quienes 

intervienen en él (Delgado-Ponce, 2024). Allí la motivación ocupa un lugar decisivo, porque 

obliga a que la decisión jurisdiccional exteriorice las razones normativas y fácticas que la 

sostienen y, con ello, una mayor y mejor posibilidad de un control racional.  

El artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) reconoce el derecho 

a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita, mientras que el artículo 76 consagra que, en 

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones, debe garantizarse el debido 

proceso. Dentro de ese marco, el numeral 7, literal l, del artículo 76 exige que las resoluciones 

de los poderes públicos estén motivadas; esto es, que enuncien las normas o principios jurídicos 

en que se fundan y expliquen la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. De 

este modo, la motivación no está para embellecer el discurso judicial, sino para permitir que la 

persona comprenda por qué una decisión incide en su situación jurídica y disponga de una base 

real para contradecirla, impugnarla y someterla a control. 
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Cuando una resolución no permite identificar con claridad las normas aplicadas, los 

hechos asumidos como acreditados y la secuencia argumentativa que enlaza esos elementos con 

la decisión, la defensa subsiste apenas en el plano formal, pero se debilita en el plano material. 

No se puede impugnar con eficacia aquello que no se comprende, de allí que una motivación 

insuficiente no constituya un defecto expresivo, sino una afectación al ejercicio real del derecho 

de contradicción y, por ende, del acceso a la justicia. 

En la sentencia 594-22-EP/25, la Corte Constitucional precisó que la tutela judicial 

efectiva no puede entenderse como la aceptación de las pretensiones de las partes, sino como 

el derecho de contar con los mecanismos procesales adecuados con el fin de obtener una 

decisión legítima, motivada y argumentada (Corte Constitucional del Ecuador, 2025b). Este 

derecho comprende, al menos, tres componentes, el acceso a la administración de justicia, el 

debido proceso judicial y la ejecutoriedad de la decisión. A partir de esa estructura, puede 

sostenerse que la jurisdicción no satisface la tutela judicial efectiva por el solo hecho de expedir 

una resolución; debe ofrecer, además, una respuesta jurídicamente comprensible y controlable.  

La seguridad jurídica no opera como una garantía autónoma desligada de la motivación, 

sino como una dimensión constitucional que refuerza y da sentido adicional a la exigencia de 

fundamentación suficiente. El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) 

la define como el derecho de las personas a la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes con respeto a la Constitución. La doctrina 

y la jurisprudencia ecuatoriana han precisado que esa lectura resulta insuficiente en su 

dimensión formal, porque la previsibilidad del derecho depende no solo del texto de la norma 

sino también de la forma en que esa norma es interpretada y aplicada por los juzgadores en cada 

caso concreto (Cedeño-Cevallos y García-Segarra, 2024). Del mismo modo, Borja Roldán y 

Borja Roldán (2024) han mostrado que la garantía de la motivación y la seguridad jurídica son 
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derechos que se refuerzan mutuamente en la jurisprudencia de la Corte Constitucional del 

Ecuador. 

Esta articulación entre motivación y seguridad jurídica adquiere una dimensión 

especialmente relevante cuando una decisión judicial restringe derechos fundamentales, puesto 

que quien enfrenta esa restricción tiene derecho no solo a que la decisión esté formalmente 

motivada, sino también a que esa motivación refleje una aplicación consistente de los 

parámetros normativos y jurisprudenciales vigentes, de modo que pueda anticipar los criterios 

con los que será juzgada su situación y ejercer su derecho a la defensa con base en una 

expectativa jurídicamente fundada (Bustamante-Fajardo y Molina-Torres, 2023). El alcance 

concreto de esta exigencia en el ámbito de la prohibición de salida del país en materia de 

alimentos se examina en el Capítulo II. 

 

1.4. Desarrollo de la motivación en el Sistema Interamericano 

Las garantías judiciales reconocidas por la Constitución de la República del Ecuador no 

pueden entenderse de manera aislada del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. La 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), en su artículo 8.1, reconoce el 

derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías para la determinación de sus 

derechos y obligaciones; mientras que el artículo 25.1 consagra el derecho a un recurso sencillo, 

rápido y efectivo frente a actos violatorios de derechos (Organización de los Estados 

Americanos, 1969). Sobre esa base normativa, la jurisprudencia interamericana ha precisado 

que la efectividad de tales garantías exige decisiones suficientemente fundamentadas, pues una 

resolución oscura o meramente formularia no solo debilita el debido proceso en sede interna, 

sino que vacía de contenido el control judicial efectivo que la propia Convención impone. 

En esa línea, el caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso 

Administrativo”) vs. Venezuela (Corte IDH, 2008) constituye un precedente central para 
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delimitar el deber de motivación en sede judicial. La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH) sostuvo que la motivación es la exteriorización de la justificación 

razonada que permite arribar a una conclusión, y añadió que las decisiones de los órganos 

internos que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues 

de otro modo incurrirían en arbitrariedad. También precisó que la argumentación debe 

evidenciar que fueron considerados los alegatos de las partes y el conjunto de la prueba, y que, 

cuando la decisión admite recurso, la motivación permite criticarla y obtener un nuevo examen. 

Siguiendo el mismo criterio, el caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela (Corte IDH, 2011) 

resulta útil para complementar este estándar, no tanto sobre la noción general de motivación, 

sino como una decisión relevante en materia de debido proceso, independencia judicial y 

control de actos estatales que alteran la situación jurídica de jueces. Su aporte consiste en 

mostrar que, aun cuando el Estado actúe en ámbitos atravesados por cierto grado de 

discrecionalidad institucional, esa actuación no puede quedar desvinculada de razones 

susceptibles de control. El criterio del tribunal refuerza la idea de que la motivación adquiere 

una importancia singular cuando el poder público opera sobre categorías abiertas o 

indeterminadas, pues es precisamente allí donde el riesgo de arbitrariedad se intensifica. 

Por su parte, el caso Atala Riffo y niñas vs. Chile (Corte IDH, 2012) contribuye a este 

análisis desde otra perspectiva, esto es, la relación entre justificación judicial, interés superior 

del niño y exclusión de razonamientos estereotipados en razón de discriminación por 

orientación sexual. La Corte IDH examinó una decisión judicial atravesada por prejuicios no 

explicitados y por valoraciones estereotipadas, y precisó que el interés superior del niño 

constituye un fin legítimo e imperioso, pero no puede invocarse de manera abstracta ni apoyarse 

en prejuicios o estereotipos, sino en una evaluación concreta de las circunstancias del caso, 

exigiendo una mayor individualización argumentativa y una justificación especialmente 

rigurosa, libre de fórmulas automáticas y de sesgos encubiertos. 
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El caso Yatama vs. Nicaragua (Corte IDH, 2005) completa el criterio desarrollado desde 

la perspectiva de la tutela judicial efectiva. Aunque surgió en el ámbito de los derechos 

políticos, muestra que la garantía del artículo 25 de la CADH exige recursos realmente aptos 

para controvertir decisiones estatales que afecten derechos. En el mismo sentido, el caso Apitz 

Barbera y otros vs. Venezuela, permite advertir que la motivación y la eficacia del recurso no 

operan como exigencias separadas, por cuanto una resolución insuficientemente fundamentada 

no solo compromete el deber de justificación, sino que también dificulta el ejercicio efectivo 

de la impugnación, porque vuelve impreciso aquello que debe ser cuestionado ante la instancia 

revisora.  

Para los fines de esta investigación es importante precisar que, la CADH reconoce, en 

su artículo 7.7, que la prohibición de detención por deudas no limita los mandatos judiciales 

dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. Esa previsión, sin embargo, no elimina 

ni atenúa las exigencias derivadas de los artículos 8 y 25 de la propia Convención. Antes bien, 

confirma que incluso en materias particularmente sensibles, como la alimentaria, el ejercicio 

del poder jurisdiccional debe permanecer sometido a razones suficientes, recursos efectivos y 

respeto al derecho de defensa. Desde esta perspectiva, ni la protección reforzada del derecho de 

alimentos ni la invocación del interés superior del niño autorizan decisiones automáticas o 

formularias, al contrario, la tensión entre derechos fundamentales vuelve todavía más exigente 

el deber de justificación judicial.  

 

1.5. Intensificación del deber de motivar, control de arbitrariedad y decisiones judiciales 

restrictivas de derechos 

Cuando una decisión judicial incide de forma directa en el ejercicio de derechos 

fundamentales, la exigencia constitucional de motivación no desaparece ni puede mantenerse 

en un nivel ordinario, se vuelve más estricta (Ricaurte, 2023). Esto no significa que toda 
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providencia deba convertirse en un tratado doctrinal ni que el juzgador tenga que incorporar, 

de manera automática, un test exhaustivo de proporcionalidad en cada resolución, como lo 

indica la autora. Lo que exige es que, si se modifica de manera significativa la posición jurídica 

de una persona o restringe el ejercicio de un derecho, la suficiencia de la motivación debe ser 

apreciada con mayor rigor.  

En esos casos, la invocación genérica de la norma habilitante o la constatación apenas 

superficial de los hechos ya no resulta satisfactorio, se requiere una fundamentación normativa 

pertinente, una fundamentación fáctica individualizada y un razonamiento verdaderamente 

susceptible de control. Esta intensificación del deber de motivar no crea una garantía nueva, 

debido a que densifica, según la materia y el impacto de la decisión, el estándar de suficiencia 

exigible a una garantía ya existente. 

En la sentencia No. 1852-21-EP/25, la Corte precisó que el estándar de suficiencia 

motivacional puede variar según la materia y destacó que exigir una motivación suficiente 

promueve un autocontrol cognitivo de la autoridad decisora, pues la obliga a una reflexión más 

detenida y menos intuitiva. De un lado, se impide examinar toda providencia con un mismo 

nivel abstracto de exigencia; de otro, se evidencia que la motivación no protege solamente a las 

partes desde fuera, sino que también disciplina desde dentro el ejercicio de la jurisdicción 

(2025).  

En este sentido, la validez de una decisión judicial no depende de la acumulación de 

citas ni de la solemnidad del lenguaje, sino de la aptitud de sus razones para justificar la solución 

adoptada. La doctrina ecuatoriana reciente ha insistido en que la insuficiencia motivacional no 

se corrige con una mayor extensión expositiva, sino con una estructura argumentativa capaz de 

vincular de forma pertinente las premisas normativas, los hechos acreditados y la conclusión 

del fallo (Zumba Romero, 2025).  
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Establecido el marco teórico de la motivación y sus exigencias reforzadas frente a 

decisiones que restringen derechos, corresponde descender al objeto concreto de esta 

investigación. La prohibición de salida del país en materia de alimentos es, precisamente, en 

ese escenario de mayor exigencia, ya que restringe la libertad de circulación del alimentante, 

para tutelar el derecho de alimentos de niños, niñas y adolescentes, anclado el interés superior 

del niño como principio de aplicación directa. Ninguno de los derechos en tensión puede 

neutralizar al otro mediante su sola invocación abstracta, debido a que ambos demandan una 

justificación individualizada. Comprender por qué esa justificación es exigible y cuál es su 

contenido mínimo requiere examinar primero la naturaleza, evolución y régimen jurídico del 

derecho de alimentos y de los mecanismos de apremio que lo garantizan.   
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Capítulo II: El Derecho de alimentos, el régimen de apremios y la prohibición de salida 

del país 

2.1. Antecedentes históricos del derecho de alimentos, su proyección en el sistema 

interamericano y su fundamento constitucional en Ecuador 

El derecho de alimentos ha tenido una evolución tanto social como tutelar, la cual ha 

sido marcada por cambios para evitar la vulneración de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes. La implementación del Código de la Niñez y Adolescencia en 2003 representó 

una ruptura con el modelo establecido por el primer Código de Menores de 1938, el cual se 

fundamentaba en la doctrina de la situación irregular, tratando a niñas, niños y adolescentes 

más como objetos de protección que como auténticos titulares de derechos. Para poder tutelar 

de mejor manera los derechos de los menores, Ecuador ratificó la Convención sobre los 

Derechos del Niño mediante Decreto Ejecutivo No. 1330, publicado en el Registro Oficial No. 

400 del 21 de marzo de 1990, convirtiéndose en el primer país de América Latina y el tercero 

en el mundo en ratificarla, lo que inició un proceso legislativo que transformó la visión tutelar, 

dando paso a la constitucionalización de los derechos de la niñez, para posteriormente publicar 

en el 2003 el nuevo Código de la Niñez y Adolescencia.  

Para el 2009 se da la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código de la Niñez y 

Adolescencia, la cual reconfiguró el régimen alimentario. Esta ley redefinió el derecho a 

alimentos y lo reconoce como un derecho esencial, connatural a la relación parento-filial, 

vinculado a la vida, la supervivencia y una existencia digna, dotándolo de características como 

la irrenunciabilidad, imprescriptibilidad, intransferibilidad y privilegio de primera clase. 

También estableció la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, ordenó la creación del 

Formulario Único para la demanda de alimentos y reforzó la tutela estatal y judicial. Con ello, 

el eje normativo se desplazó desde una visión centrada en la mera subsistencia hacia otra 
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orientada al desarrollo integral y a la calidad de vida del titular del derecho. Posteriormente, 

esta estructura fue reafirmada procesalmente por el Código Orgánico General de Procesos de 

2015, que situó la solicitud de alimentos en el procedimiento sumario, manteniendo el uso del 

formulario del Consejo de la Judicatura. Además, fue tecnificada administrativamente por la 

Resolución 023-2016 del Consejo de la Judicatura, que aprobó el Reglamento del Sistema 

Integral de Pensiones Alimenticias (SUPA). 

En el plano interamericano, esta transformación no aparece formulada bajo una 

categoría autónoma y cerrada de “derecho de alimentos”, pero sí se proyecta con nitidez a partir 

de la articulación entre niñez, familia, medidas especiales de protección y desarrollo integral. 

La CADH reconoce, en el artículo 19, que todo niño tiene derecho a las medidas de protección 

que requiere su condición, mientras que la Opinión Consultiva OC-17/2002 desarrolló ese 

mandato desde la doctrina de protección integral y subrayó que el interés superior del niño, niña 

y adolescente orienta la actuación estatal, familiar y social en todo aquello que comprometa su 

vida, su desarrollo y su dignidad. Desde esa perspectiva, la satisfacción de las necesidades del 

alimentario se integra al ámbito de protección de derechos fundamentales (Corte IDH, 2002). 

El interés superior del niño, niña y adolescente no constituye únicamente una 

declaración programática de preferencia por la niñez, sino un principio jurídico de aplicación 

directa que condiciona la validez de toda decisión estatal, judicial o administrativa que incida 

en los derechos de este grupo. En el ordenamiento jurídico ecuatoriano, el artículo 44 de la 

Constitución ordena al Estado, a la sociedad y a la familia promover el desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes y garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, reconociendo 

expresamente la prevalencia de estos sobre los de las demás personas. El artículo 11 del Código 

de la Niñez y Adolescencia refuerza este mandato al señalar que el interés superior orienta a 

todas las autoridades a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. Este doble anclaje, constitucional y legal, convierte al interés superior de 
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los niños, niñas y adolescentes en un parámetro sustantivo de control de las decisiones judiciales 

en materia de alimentos; sin embargo, su invocación no puede operar de manera abstracta para 

legitimar cualquier modalidad de coerción sin un examen individualizado de las circunstancias 

del caso (Corte IDH, 2012). 

Desde esta perspectiva, el régimen alimentario en Ecuador no puede estudiarse 

únicamente a partir de las normas que identifican a los obligados o fijan los criterios de cálculo 

de la pensión, por cuanto también debe examinar la estructura institucional y procesal diseñada 

para volver efectivamente exigible ese derecho, aspecto que, como analizan Díaz-Donoso y 

Freire-Gaibor (2024), prepara el tránsito hacia el análisis del procedimiento, los formularios 

institucionales y la progresiva estandarización del acceso al sistema que se desarrolla en el 

apartado siguiente. 

 

2.2. La evolución del acceso al derecho de alimentos en Ecuador: procedimiento, 

formularios y estandarización institucional 

El derecho de alimentos, constitucionalizado en su contenido mediante la evolución 

normativa descrita en el apartado supra, también se ha transformado en su forma de acceso. Un 

derecho situado en una posición reforzada dentro de la Constitución exige mecanismos 

procesales visibles, ordenados y funcionales que permitan hacerlo exigible. En este sentido, el 

acceso a la justicia en materia alimentaria no constituye, por ello, una cuestión periférica, sino 

uno de los componentes estructurales del régimen, en la medida en que revela cómo el Estado 

procura traducir la tutela reforzada del alimentario en una práctica jurisdiccional concreta. 

En esa dirección, la Función Judicial mantiene una sección institucional de formularios 

que comprende, entre otros, la demanda de pensión alimenticia, el aumento de pensión, la rebaja 

de pensión y el formulario único para la demanda de declaratoria de paternidad con fijación de 

pensión alimenticia. La existencia pública y diferenciada de estos instrumentos no constituye 
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un dato meramente administrativo, permite advertir que la materia alimentaria ha sido tratada 

institucionalmente como un ámbito de alta frecuencia y especial sensibilidad, lo que ha 

conducido a la adopción de formatos prediseñados para ordenar el ingreso de la pretensión al 

sistema judicial. El Consejo de la Judicatura reforzó esta política mediante la Resolución 052-

2020, por la que aprobó la actualización y modificación de los formularios únicos de pensión 

alimenticia, aumento y disminución. De ese modo, confirmó que la estandarización del acceso 

no responde a una práctica contingente, sino a una política institucional de simplificación 

procesal. 

El formulario de demanda de pensión alimenticia solicita información relativa a la 

persona requirente, la parte demandada, el titular del derecho, los fundamentos de hecho y de 

derecho, la cuantía, el procedimiento, la cuenta bancaria para el depósito, el anuncio de prueba 

y los eventuales obligados subsidiarios. El formulario de aumento de pensión incorpora la 

referencia a la tabla vigente y organiza la cuantía sobre la base del valor mensual multiplicado 

por doce, más dos pensiones adicionales. El de rebaja estructura de manera semejante la 

información correspondiente al proceso inicial y al incidente posterior. Por su parte, el 

formulario de declaratoria de paternidad y fijación de pensión integra en un solo instrumento 

los datos de filiación, la pretensión alimentaria, la cuenta bancaria, la cuantía y la prueba 

anunciada. Todo ello evidencia que la reclamación alimentaria se encuentra hoy canalizada a 

través de matrices procesales relativamente estandarizadas, en las que la propia 

institucionalidad define anticipadamente la información indispensable para activar la tutela 

jurisdiccional. 

El protocolo de gestión de pensiones alimenticias del Consejo de la Judicatura 

proporciona una visión más clara sobre la estructura operativa de esta institucionalización. Este 

documento establece que el proceso se desarrolla desde la presentación de la demanda o la 

solicitud de mediación hasta el pago efectivo de la pensión alimenticia, utilizando para ello el 
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Sistema Único de Pensiones Alimenticias (SUPA). Esto pone de manifiesto que la solicitud de 

alimentos no se inserta en una dinámica aleatoria, sino que forma parte de una red 

administrativa y procesal especializada que integra la demanda, la información bancaria, la 

recaudación, el pago y el control institucional. 

La organización del acceso al sistema de pensiones alimenticias facilita la entrada al 

sistema para personas que, desde el principio, no siempre disponen de un patrocinio técnico 

avanzado; estandariza la información mínima que la judicatura requiere y promueve un 

tratamiento más uniforme en un ámbito caracterizado por una alta litigiosidad y una notable 

sensibilidad social (Consejo de la Judicatura, 2020).  

No obstante, el hecho de que la demanda o el incidente se estructuren mediante formatos 

prediseñados no habilita providencias repetitivas, burocráticas o puramente formularias. Esto 

se debe a que, cuanto más ordenada y simplificada aparece la entrada al sistema, mayor es la 

necesidad de que la respuesta jurisdiccional conserve un nivel suficiente de valoración del caso 

concreto. Si la salida jurisdiccional puede restringir la libertad ambulatoria del obligado, resulta 

indispensable precisar qué naturaleza jurídica tiene esa medida antes de determinar el estándar 

de motivación que le es exigible. 

 

2.3. Diferencia entre medidas cautelares penales, no penales y constitucionales, y 

naturaleza jurídica del apremio en materia de alimentos 

La prohibición de salida del país en materia de alimentos no puede comprenderse 

adecuadamente si se la examina de manera indiferenciada junto con cualquier otra restricción 

de movilidad prevista en el ordenamiento. El derecho ecuatoriano distingue entre medidas 

cautelares penales, medidas coercitivas o de apremio en materias no penales y medidas 

cautelares constitucionales. Cada una de estas categorías responde a finalidades, presupuestos, 

límites y efectos distintos. La distinción no cumple una función meramente clasificatoria, de 
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ella dependen la forma en que debe evaluarse la validez de la medida, el estándar de motivación 

exigible y la lectura constitucional de su impacto sobre la libertad de circulación del 

alimentante. 

En el ámbito penal, las medidas cautelares personales responden a una lógica de 

aseguramiento procesal. El COIP prevé que la o el juzgador puede imponer medidas dirigidas 

a asegurar la comparecencia de la persona procesada, donde se incluye expresamente la 

prohibición de ausentarse del país (artículo 534, numeral 10, del Código Orgánico Integral 

Penal). En ese contexto, la restricción de movilidad se inserta en la lógica de la persecución 

penal y de la comparecencia al proceso, no en una finalidad orientada a ejercer presión para el 

cumplimiento de una obligación alimentaria (Díaz-Donoso & Freire-Gaibor, 2024).   

Fuera del ámbito penal, el COGEP posee una lógica diferente. El artículo 1 establece 

que el código regula la actividad procesal en todas las materias, con excepción de la 

constitucional, electoral, de extinción de dominio y penal. En ese marco, el artículo 134 define 

los apremios como medidas coercitivas aplicadas por las y los juzgadores para que sus 

decisiones sean cumplidas por quienes no las observan voluntariamente, añadiendo que dichas 

medidas deben ser idóneas, necesarias y proporcionales. La misma norma distingue entre 

apremio personal, cuando la coerción recae sobre la persona, y apremio real, cuando recae sobre 

el patrimonio. Esta regulación resulta decisiva para ubicar correctamente la prohibición de 

salida del país en materia de alimentos, pues no se está ante una cautela penal destinada a 

asegurar la presencia de una persona procesada, sino frente a un mecanismo de coerción 

procesal no penal orientado a evitar que el derecho de alimentos se torne ilusorio por 

incumplimiento del obligado. 

En la consulta No. 203 de la Corte Nacional de Justicia se refuerza esta idea, al 

interpretar el artículo 137 del COGEP, la Corte señaló que la imposición del apremio personal 

y real, incluida la prohibición de salida del país, no debe entenderse como automática ni 



25 

 

 

 

necesariamente conjunta, sino de conformidad con los supuestos normativos y con las 

circunstancias del caso, reafirmando que el artículo 134 exige idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad. 

Existe, además, una tercera categoría que debe diferenciarse con el mismo cuidado, las 

medidas cautelares constitucionales. La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional prevé que estas proceden cuando existe una amenaza inminente y grave de 

violación de derechos o una vulneración en curso, y su función es netamente tutelar y urgente. 

No persiguen asegurar la comparecencia de una persona en un proceso penal ni obtener el pago 

de una obligación alimentaria. Tampoco pueden confundirse con mecanismos ordinarios de 

ejecución de decisiones judiciales. 

Precisada la naturaleza jurídica del apremio, corresponde examinar con igual rigor el 

derecho que esa medida restringe, porque la intensidad constitucional sobre la providencia que 

la impone depende, en buena medida, de la jerarquía y el contenido del derecho afectado. La 

Constitución de la República del Ecuador (2008) reconoce en su artículo 66, numeral 14, el 

derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia, así como a 

entrar y salir libremente del país. El artículo 40, por su parte, reconoce el derecho a migrar y 

establece que no se considerará a ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria. 

Leídos conjuntamente, estos preceptos configuran un derecho fundamental de doble dimensión, 

una interna, que protege la libertad de movimiento dentro del territorio nacional; y una externa, 

que tutela la facultad de salir del país y retornar a él. La prohibición de salida del país incide de 

manera directa sobre esta segunda dimensión. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) refuerza esta protección en 

su artículo 22, que reconoce el derecho de circulación y de residencia, incluyendo el derecho a 

salir libremente de cualquier país. La misma norma convencional admite restricciones a este 

derecho, pero únicamente cuando estén previstas en la ley, sean necesarias para prevenir 
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infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, el orden público, la moral o la salud 

públicas, o los derechos y libertades de los demás, y sean compatibles con los demás derechos 

reconocidos en la Convención. Este estándar convencional, leído junto con los artículos 8 y 25 

de la CADH cuyo desarrollo jurisprudencial fue analizado en el apartado 1.4, confirma que la 

restricción de movilidad no puede operar al margen de una justificación que dé cuenta de su 

base legal, su finalidad constitucionalmente válida y su proporcionalidad respecto del derecho 

comprometido.  

En el plano constitucional ecuatoriano, toda restricción de un derecho fundamental debe 

superar un escrutinio estructurado en torno al análisis de proporcionalidad, conforme la 

Constitución y Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009). 

Esto significa que la restricción de movilidad del alimentante no puede entenderse como una 

consecuencia automática del incumplimiento de la obligación alimentaria, ni como un efecto 

puramente procesal desprovisto de contenido constitucional. Se trata de una decisión 

jurisdiccional que afecta un derecho de rango constitucional y convencional, lo que sitúa a la 

providencia que la impone en la categoría de actos del poder público que exigen una 

justificación de mayor densidad argumentativa.  

Por su parte, Delgado-Ponce (2024) ha precisado que la motivación cumple una función 

garantista especialmente intensa cuando la decisión incide en derechos fundamentales, porque 

es en esos casos donde el riesgo de arbitrariedad se vuelve más grave y donde el control racional 

de la decisión resulta más necesario para el ejercicio efectivo de la defensa. En consecuencia, 

el reconocimiento constitucional y convencional de la libertad de circulación no opera como un 

obstáculo a la tutela del crédito alimentario, sino como el parámetro que define el nivel de 

exigencia argumentativa al que debe responder la providencia que restringe ese derecho. En 

este contexto, cuanto más intensa es la afectación de una libertad constitucionalmente protegida, 
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más completa y más individualizada debe ser la justificación que la autoridad judicial ofrece 

para sostenerla. 

A partir de estas distinciones, la naturaleza jurídica del apremio en materia de alimentos, 

no se trata de una pena, porque no responde a una lógica sancionatoria autónoma, tampoco es 

una medida cautelar penal, ya que no busca asegurar la comparecencia de una persona 

procesada, ni una cautela constitucional en sentido técnico. Se trata, más bien, de una medida 

coercitiva no penal dirigida a obtener el cumplimiento de una obligación alimentaria 

judicialmente exigible. Por lo tanto, la medida debe ser entendida en su verdadera naturaleza 

de apremio, pero también es necesario examinarla con plena conciencia de que su imposición 

impacta la libertad de circulación, lo que requiere un control particularmente riguroso sobre su 

justificación.   

 

2.4. La sentencia 012-17-SIN-CC, el artículo 137 del COGEP y la restricción de movilidad 

del alimentante 

Antes de analizar el impacto de la sentencia 012-17-SIN-CC conviene precisar su 

alcance temporal. La Corte Constitucional señaló en 2025 que este fallo opera únicamente 

respecto de casos anteriores al 10 de mayo de 2017 (Corte Constitucional del Ecuador, 2025a). 

Tras la reforma del artículo 137 del COGEP en 2019, los efectos jurídicos de este fallo persisten 

en sentido interpretativo, pues permite comprender por qué la reforma incorporó ciertos límites 

y garantías, y en qué dirección deberán leerse las normas vigentes cuando se susciten dudas 

sobre el alcance del apremio personal en materia alimentaria. 

La sentencia 012-17-SIN-CC constituyó el primer pronunciamiento de la Corte 

Constitucional que sometió los apremios alimentarios a un control constitucional concentrado 

en abstracto, introduciendo condiciones y modulaciones al uso de la coerción en esta materia. 

La Corte reconoció que el apremio personal en materia de alimentos no era simplemente una 
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técnica de ejecución ajena al control constitucional e introdujo condiciones, límites y 

modulaciones importantes, como un control judicial más riguroso y la exclusión de ciertas 

extensiones subjetivas del apremio. La sentencia no desestimó la necesidad de contar con 

mecanismos eficaces para proteger el derecho a alimentos; más bien, rechazó una lógica de 

coerción indiferenciada que no reconocía que la libertad personal y la movilidad del alimentante 

son ámbitos protegidos constitucionalmente. A partir de este fallo, la discusión sobre los 

apremios dejó de ser exclusivamente una cuestión de ejecución y se transformó también en un 

debate sobre la legitimidad constitucional de la coerción (Corte Constitucional del Ecuador, 

2017). 

La absolución de consulta No. 211 de la Corte Nacional de Justicia, aunque su criterio 

no es vinculante, reconstruyó de manera clara el impacto del precedente de la sentencia 012-

17-SIN-CC. Esta consulta recordó que la prohibición de salida del país como medida de 

apremio personal debe aplicarse únicamente a los obligados principales y no a los obligados 

subsidiarios, subrayando que la restricción de movilidad requiere límites y diferenciaciones que 

sean constitucionalmente justificables y ajustadas a las circunstancias específicas de cada caso. 

En cumplimiento con la sentencia, tras la reforma del 2019, el texto del artículo 137 del 

COGEP sobre la prohibición de salida del país cambió. El texto vigente dispone que, cuando el 

alimentante incumpla el pago de dos o más pensiones alimenticias, sean o no sucesivas, la o el 

juzgador, a petición de parte y previa constatación del incumplimiento del pago pecuniario o 

no pecuniario, dispondrá la prohibición de salida del país y convocará a audiencia dentro del 

término de diez días. La norma añade que esa audiencia tiene por objeto determinar las medidas 

de apremio aplicables de acuerdo con las circunstancias del alimentante. Asimismo, prevé la 

aplicación de apremio total si este no comparece, regula la hipótesis en que el alimentante no 

logre justificar incapacidad de pago, contempla compromisos de pago cuando sí la justifique, 
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establece el apremio parcial y, permite –de ser necesario– el uso motivado de dispositivo de 

vigilancia electrónica. 

Asimismo, excluye el apremio personal respecto de obligados subsidiarios o garantes y 

respecto de personas con discapacidad o con enfermedades catastróficas o de alta complejidad 

que les impidan trabajar. La reforma de 2019 no eliminó la coerción alimentaria, pero sí la 

reorganizó dentro de una secuencia legal más estructurada, en la que la restricción de movilidad 

y las distintas modalidades de apremio quedaron insertas en una lógica escalonada de respuesta 

judicial frente al incumplimiento. Por lo tanto, la restricción de movilidad del alimentante no 

puede ser tratada como una consecuencia automática del incumplimiento del pago de las 

pensiones alimenticias. Tanto la sentencia 012-17-SIN-CC como el artículo 137 vigente 

excluyen esa comprensión de la imposición de dicha medida. 

 

2.5. Motivación reforzada en la restricción de movilidad por obligaciones alimentarias 

 La aplicación de la prohibición de salida del país en materia de alimentos presenta una 

doble exigencia. De un lado, el interés superior del niño, niña y adolescente (ISNNA) constituye 

el fin constitucionalmente válido que da legitimidad a la medida. De otro, ese principio no 

puede operar de manera abstracta ni reemplazar la obligación de justificar con suficiencia la 

restricción impuesta en cada caso concreto. Como precisaron la OC-17/2002 y el caso Atala 

Riffo y Niñas vs. Chile (Corte IDH, 2012), el ISNNA exige una evaluación individualizada de 

las circunstancias del caso y una justificación rigurosa; su invocación abstracta no basta para 

legitimar cualquier forma de coerción. 

Esa exigencia proyecta consecuencias directas sobre el estándar de motivación 

aplicable. Conforme al criterio de suficiencia normativa y fáctica desarrollado en el apartado 

1.2, la resolución judicial no puede limitarse a invocar el ISNNA como fundamento genérico, 

debe mostrar de qué manera los derechos específicos del niño o niña titular del crédito 
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alimentario quedan comprometidos por el incumplimiento del obligado, y por qué la restricción 

de movilidad dispuesta es la respuesta adecuada a esa situación particular. La invocación del 

ISNNA sin ese anclaje fáctico individualizado constituye el tipo de motivación aparente que la 

sentencia 1852-21-EP/25 identifica como insuficiencia o inexistencia motivacional. De esta 

manera podemos advertir que, para que la medida de apremio personal parcial sea legítima, se 

deben constatar dos requisitos. Por una parte, que el alimentante haya incurrido en mora de dos 

o mas pensiones, sean o no sucesivas, y por otra, que, para garantizar el cumplimiento de la 

obligación, no exista otra medida de apremio real o personal menos gravosa que resulte efectiva. 

Estos dos requisitos serán observados para el análisis cuantitativo de la motivación en los 

apartados 3.4 y 4 de la presente investigación. 

El instrumento con el que debe medirse la legitimidad constitucional de la medida es el 

examen de proporcionalidad, cuya estructura fue desarrollada en el apartado 1.5 y que el 

artículo 4 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009) 

recoge expresamente. Aplicado al caso de la prohibición de salida del país, ese examen opera 

sobre la base normativa identificada en el apartado 2.3, la medida incide directamente sobre el 

derecho a la libre circulación reconocido en el artículo 66, numeral 14, de la Constitución y en 

el artículo 22 de la CADH, cuyas condiciones de restricción exigen base legal, finalidad 

constitucionalmente válida y proporcionalidad. 

En concreto, la idoneidad exige verificar que la restricción de movilidad sea 

efectivamente apta para promover el pago de la obligación alimentaria en el caso concreto. La 

necesidad impone examinar si existen alternativas menos gravosas. El propio artículo 137 del 

COGEP prevé modalidades escalonadas de apremio que el juez debe considerar antes de 

imponer la restricción de movilidad, de modo que la elección de esta medida exige una razón 

que justifique por qué las alternativas disponibles no resultan suficientes. La proporcionalidad 
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en sentido estricto requiere ponderar el grado de afectación de la libertad de circulación del 

alimentante frente al grado de satisfacción del derecho de alimentos. 

La base normativa de esta exigencia se encuentra en el régimen de apremios del 

COGEP. Como se expuso en el apartado 2.3, el artículo 134 dispone que los apremios deben 

ser idóneos, necesarios y proporcionales, el artículo 137 vincula la prohibición de salida del 

país con la previa constatación del incumplimiento y con una audiencia destinada a determinar 

las medidas de apremio aplicables según las circunstancias del alimentante. La absolución de 

consulta No. 203 de la Corte Nacional de Justicia refuerza esta lectura al precisar que el sistema 

de apremios persigue la efectividad del pago siempre dentro de ese marco. Esa estructura legal 

excluye una comprensión mecánica de la coerción: si la medida debe ser idónea, necesaria y 

proporcional, y si la ley remite a las circunstancias del caso, la providencia no puede agotarse 

en la sola constatación de la mora. 

En consecuencia, y conforme al estándar reforzado desarrollado en el apartado 1.5, la 

providencia que dispone la prohibición de salida del país no puede evaluarse con el mismo rigor 

que una resolución de impulso procesal. Al incidir directamente sobre un derecho de libertad 

constitucionalmente protegido, exige un desarrollo argumentativo que, como mínimo, cubra 

tres planos. El primero, la base normativa, ya que la resolución debe explicar por qué el artículo 

137 resulta aplicable al caso y cómo se articula con el artículo 134 del COGEP. El segundo, la 

base fáctica, pues debe individualizar el incumplimiento relevante, el número de pensiones 

adeudadas, la situación procesal del alimentante y las circunstancias concretas que justifican la 

coerción. El tercero, la justificación constitucional de la restricción, porque deben exteriorizarse 

razones suficientes para comprender por qué una medida que afecta la movilidad resulta 

admisible en ese caso concreto. 

Esta exigencia cobra mayor visibilidad cuando se considera la creciente estandarización 

del sistema de alimentos analizada en el apartado 2.2. Si la entrada al sistema está 
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crecientemente organizada mediante formularios prediseñados, la respuesta jurisdiccional no 

puede degradarse en un acto igualmente estandarizado. De lo contrario, una herramienta 

concebida para facilitar el acceso terminaría favoreciendo a un modelo de resolución 

automatizada incompatible con las garantías del debido proceso. 
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Capítulo III: Análisis y resultados empíricos 

3.1. Obtención de datos para el análisis  

La fase empírica de esta investigación se orientó a examinar el tratamiento judicial de 

la prohibición de salida del país en procesos de alimentos tramitados la Unidad Judicial de 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca, durante el período enero-septiembre 

de 2025. Para ello, se trabajó con información proporcionada por el Consejo de la Judicatura, a 

partir de la cual se obtuvo el corpus documental sometido a revisión (universo inicial). La 

delimitación temporal respondió al período respecto del cual fue posible obtener información 

completa y verificable, mientras que la delimitación espacial se justificó por el interés 

específico de analizar la práctica jurisdiccional de la Unidad Judicial competente en materia de 

familia, mujer, niñez y adolescencia dentro del cantón Cuenca. 

La investigación cuantitativa no está constituida por la totalidad de procesos de 

alimentos ingresados durante el período examinado, sino por aquellos autos de calificación que, 

luego del proceso de depuración, resultaron pertinentes para responder al problema de 

investigación. En consecuencia, el análisis se concentró en los casos en los que la prohibición 

de salida del país fue solicitada y posteriormente, dentro del auto de calificación a la demanda, 

concedida, negada, dispuesta de oficio u omitida pese a haber sido requerida. Esta precisión 

resulta relevante porque permite diferenciar entre el marco institucional general de procesos 

registrados y la unidad efectiva de análisis, evitando extender indebidamente el alcance de los 

resultados a providencias o expedientes que no guardaban relación directa con la medida 

restrictiva objeto de estudio. 

En este sentido, la unidad de análisis se integró por cada auto de calificación a la 

demanda emitido dentro de procesos de alimentos (A), alimentos con presunción o declaratoria 

de paternidad (ACPP) y alimentos a mujer embarazada (AME), siempre que se haya solicitado 
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en el escrito de demanda o formulario y posteriormente concedido, negado u omitido 

pronunciamiento sobre la prohibición de salida del país, incluyendo procesos en los que la 

medida fue dispuesta de oficio. Se eligió esta categoría de análisis porque constituye el primer 

momento procesal en el que el órgano jurisdiccional puede pronunciarse sobre la solicitud de 

una medida que incide en la libertad de circulación del alimentante. Por ello, su revisión permite 

valorar si la judicatura ofrece una respuesta suficientemente motivada desde el inicio del 

proceso o si, por el contrario, reproduce fórmulas estandarizadas, omisiones o decisiones 

carentes de fundamentación normativa y fáctica suficiente. 

La investigación no toma como objeto de análisis el expediente completo en toda su 

extensión. Sin embargo, en determinados casos fue necesario revisar piezas procesales 

adicionales, tales como formularios de demanda, solicitudes iniciales, providencias posteriores 

o documentos vinculados con la liquidación, con el propósito de contextualizar la decisión 

judicial, con lo cual se pudo verificar si la medida había sido solicitada y comprender 

adecuadamente la relación entre lo pedido por la parte actora y lo resuelto por el juzgador. 

De manera separada, se incorporó un análisis complementario de providencias 

posteriores dictadas en procesos de liquidación de alimentos, con el propósito de observar si 

los déficits motivacionales advertidos en la unidad principal también se proyectan en la fase de 

apremio por incumplimiento. Por tanto, dicho análisis no desplaza el eje central de la 

investigación ni modifica la pregunta principal, que permanece concentrada en la calidad de la 

motivación judicial frente a la prohibición de salida del país en los autos iniciales de calificación 

a la demanda. Su inclusión permite, más bien, ampliar la comprensión del fenómeno y examinar 

si la práctica jurisdiccional mantiene patrones semejantes en momentos procesales posteriores. 

En cuanto a la estrategia de estudio, se aplicó un censo sobre la totalidad de los casos 

que cumplen los criterios de inclusión definidos para el período y unidad judicial seleccionados, 

sin recurrir a una muestra probabilística. En ese sentido, el censo fortalece la validez interna del 
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diagnóstico, al evitar el margen de variación asociado a una selección de muestreo y permitir 

una reconstrucción más robusta del comportamiento jurisdiccional observado en el universo 

efectivamente disponible (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

Las categorías de selección comprenden los autos de calificación a la demanda —

mediante formularios— emitidos por la Unidad Judicial delimitada, en el periodo enero-

septiembre de 2025, dentro de procesos de A, ACPP y AME siempre que existiera solicitud, 

concesión, negativa, disposición de oficio u omisión de pronunciamiento respecto de la 

prohibición de salida del país. Los criterios de exclusión abarcan providencias duplicadas, 

decisiones emitidas por órganos judiciales distintos, resoluciones dictadas fuera del período 

temporal fijado o piezas procesales que no incorporen una decisión específica sobre la medida. 

Esta delimitación fue aplicada sobre la base institucional recibida y permitió depurar el universo 

inicial. 

Finalmente, aunque parezca redundante, cabe precisar que los resultados obtenidos no 

pretenden representar la totalidad de las decisiones en la judicatura ecuatoriana ni todos los 

procesos de alimentos tramitados en el país. Su alcance se circunscribe a la Unidad Judicial de 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca, durante el período enero-septiembre 

de 2025, y a los procesos que cumplieron los criterios metodológicos previamente establecidos. 

Esta delimitación no reduce la relevancia del estudio, sino que refuerza su rigor, al impedir 

generalizaciones excesivas y permitir un análisis empírico concreto, verificable y jurídicamente 

conectado con el estándar constitucional de motivación desarrollado en los capítulos anteriores. 

 

3.2. Procedimiento de recolección y análisis de la información 

El procedimiento de recolección y análisis de la información se desarrolló en fases 

sucesivas de identificación, depuración, revisión documental, codificación, validación, y 

análisis empírico de los datos obtenidos. La primera fase correspondió a la obtención de la 
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información, se elaboró y presentó un oficio dirigido al Director Provincial del Azuay del 

Consejo de la Judicatura (ver anexo 2), con el propósito de solicitar los números de proceso 

registrados en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca, 

en materia de alimentos, dentro del período enero-septiembre de 2025. Como resultado, el 

Consejo de la Judicatura proporcionó una base de datos con 841 casos (ver anexos 3, 4 y 5) con 

sus respectivos números de proceso.  

En la segunda fase se realizó la depuración preliminar de la base de datos recibida. 

Como resultado de la revisión de los registros proporcionados, se identificaron 822 procesos 

correspondientes a A, ACPP y AME. Esta depuración permitió delimitar el universo de casos, 

pero no constituye como tal la unidad de análisis, ya que dentro de esta se identifican 

únicamente aquellos vinculados con la prohibición de salida del país.  

La tercera fase consistió en la identificación del universo de análisis, aplicando los 

criterios de inclusión y exclusión definidos en el apartado 3.1. A partir del universo de casos 

depurado, con base en la categoría de análisis, se revisaron los procesos con el fin de determinar 

si la prohibición de salida del país había sido solicitada y posteriormente concedida, negada u 

omitida pese a haber sido requerida o dispuesta de oficio. De manera separada se identificaron 

las providencias posteriores a la calificación a la demanda dictadas en procesos de liquidación 

de alimentos que fueron incorporadas únicamente como análisis complementario. 

El proceso de selección y revisión de datos siguió la siguiente ruta. De la base de datos 

con 841 casos entregados inicialmente por el Consejo de la Judicatura, se obtuvo un universo 

inicial de 822 procesos. Tras aplicar los criterios de inclusión y exclusión, se identificaron 73 

procesos que integran la unidad de análisis, al tratarse de procesos que se vinculan con la 

prohibición de salida del país sea en la solicitud, su disposición (a petición o de oficio), su 

negativa u omisión. Dentro del análisis complementario se identificaron 22 providencias 

posteriores dictadas en procesos de liquidación de alimentos. Durante la codificación y 
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seudonimización preliminar, se alcanzó un total de 96 procesos; sin embargo, en el control de 

calidad se verificó que el proceso identificado como P07 no cumplía con los criterios definitivos 

de inclusión, por lo que fue excluido del análisis. En consecuencia, la base final quedo integrada 

por 95 procesos, de los cuales 73 corresponden a la unidad de análisis y 22 relativos al análisis 

complementario. 

En la cuarta fase se elaboró un formulario de registro de análisis (ver anexo 6) diseñado 

para la investigación, el cual consta de 7 variables. La primera recoge el número del proceso; 

la segunda identifica el tipo de proceso —alimentos a mujer embarazada, alimentos con 

presunción de paternidad o procesos de alimentos propiamente dichos—. La tercera identifica 

el mes en el que se presentó la demanda; la cuarta señala si la medida se dispuso en el auto de 

calificación a la demanda o en una providencia posterior. La quinta verifica si se evidencia o 

no motivación; la sexta revisa si existe levantamiento de la medida o sigue vigente y, la séptima 

recoge el juzgador que sustanció la causa. 

También se realizó la validación del instrumento de análisis, obtenida mediante criterio 

de expertos, para lo cual se elaboró una ficha de evaluación externa sometida a revisión por dos 

especialistas académicos y litigantes en derecho de familia (ver anexo 7). La finalidad fue 

valorar la pertinencia, claridad y coherencia interna de los indicadores incorporados en el 

instrumento. 

En la quinta fase se aplicó a cada caso seleccionado el formulario de registro de análisis 

(ver anexo 6). Para la codificación de la variable “motivación” se establecieron tres categorías 

operativas finales: “sí motiva”, “inexistencia de motivación” e “incongruencia frente al 

derecho”. La categoría “incongruencia frente al derecho” fue utilizada como una manifestación 

específica de motivación aparente, en aquellos casos en los que la disposición de la prohibición 

de salida del país contenía una fundamentación formal, pero esta se apoyaba en normas 

inaplicables, cuya interpretación fue ampliada o modificada por la Corte Constitucional o 
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jurídicamente impertinentes para resolver la solicitud de prohibición de salida del país. Durante 

la revisión documental no se identificaron otros vicios motivacionales como incoherencia, 

inatinencia o incomprensibilidad; por ello, no fueron incorporados como categorías 

independientes en la matriz de análisis. 

La sexta fase consistió en una base de trabajo en Excel organizada en siete hojas. La 

primera hoja reunió los casos en los que la medida fue solicitada y dispuesta por los juzgadores. 

La segunda agrupó aquellos en los que la medida no fue solicitada, pero, aun así, fue dispuesta 

judicialmente. La tercera registró los casos en los que la medida fue solicitada, pero no 

concedida. La cuarta registró los casos en los que la medida fue solicitada en un proceso de 

liquidación de alimentos, tras incumplimiento por parte del alimentante. La quinta se destinó a 

la codificación y anonimización de los juzgadores. La sexta se destinó a la codificación y 

anonimización de los números de proceso. La séptima consolidó la totalidad del universo 

analizado. Esta forma de organización permitió separar supuestos jurídicamente distintos, 

identificar regularidades y preparar la posterior elaboración de tablas comparativas y cruces 

analíticos. 

En la octava fase se elaboraron las tablas y figuras correspondientes al componente 

cuantitativo del estudio. Finalmente, se desarrolló la triangulación e interpretación jurídica de 

los resultados, conectando los hallazgos empíricos con el marco normativo, doctrinario y 

jurisprudencial construido en los Capítulos I y II. 

 

3.3. Procedimiento de seudonimización y anonimización de datos 

El tratamiento de los datos utilizados en esta investigación se realizó conforme al marco 

constitucional y legal ecuatoriano sobre protección de datos personales. La Constitución de la 

República del Ecuador (2008) reconoce, en su artículo 66, numeral 19, el derecho a la 

protección de datos personales, que comprende el acceso, decisión y protección de la 
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información de carácter personal. La Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (2021) 

define como datos anonimizados aquellos respecto de los cuales no resulta posible identificar a 

su titular; además, precisa que, si los datos dejan de estar disociados o de ser anónimos, su 

tratamiento vuelve a quedar sujeto a las obligaciones previstas por dicha ley.  

En atención a la naturaleza de la investigación, los datos obtenidos fueron tratados 

exclusivamente con finalidad académica. La información analizada provino de procesos 

judiciales en materia de alimentos, los cuales involucran contenido perteneciente a categorías 

especiales de datos personales, como lo son los datos de niñas, niños y adolescentes, como lo 

determina el artículo 25 LOPDP (2021), los cuales son de fácil acceso si se posee el número de 

expediente. Respecto de las y los juzgadores, su anonimización se realiza con el fin de evitar 

personalizar el análisis, prevenir lecturas sancionatorias y concentrar la investigación en 

patrones jurisdiccionales.  

Desde el punto de vista técnico, la medida aplicada no corresponde a una anonimización 

absoluta en la fase interna de trabajo, sino a una seudonimización interna con anonimización 

externa de resultados. La Resolución No. SPDP-SPD-2025-0030-R de la Superintendencia de 

Protección de Datos Personales define la anonimización como una medida de seguridad técnica 

dirigida a impedir la identificación o reidentificación de una persona natural sin esfuerzos 

desproporcionados, mientras que la seudonimización consiste en sustituir los datos personales 

por seudónimos, de forma que no puedan atribuirse a un titular sin el uso de información 

adicional separada y debidamente protegida (2025). 

En consecuencia, los nombres de los juzgadores y los números de proceso fueron 

sustituidos por códigos alfanuméricos. Los juzgadores fueron codificados bajo la serie J01 a 

J20, mientras que los procesos fueron codificados bajo la serie P01 a P96. Debido a que la 

codificación se realizó sobre una base preliminar, la serie de procesos alcanzó hasta P96; sin 

embargo, luego del control de calidad metodológico, el registro P07 fue excluido por no cumplir 
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los criterios definitivos de inclusión, por lo que la población final quedó integrada por 95 

procesos, en donde se encuentra tanto la unidad de análisis y su complementario. Se decidió 

conservar la secuencia original de codificación, con la exclusión expresa de P07 (proceso de 

liquidación – audiencia pendiente), para preservar la trazabilidad del proceso de depuración y 

evitar alteraciones posteriores en la correspondencia interna de la base de datos. 

Por lo tanto, dentro del entorno de investigación, los datos fueron seudonimizados con 

fines de trazabilidad metodológica, lo cuales conservan la condición de datos personales, en la 

medida en que podrían ser reidentificados mediante la tabla de correspondencia. En cambio, en 

la presentación pública de los resultados, los datos fueron expuestos de forma anonimizada, sin 

incluir nombres de juzgadores, números reales de procesos, nombres de partes procesales, datos 

de niñas, niños y adolescentes, identificadores personales, ni otros elementos contextuales que 

permitan identificar directa o indirectamente los procesos analizados. Las tablas de 

correspondencia entre los códigos asignados y los datos originales fueron conservadas de forma 

separada respecto de la base analítica utilizada para la elaboración de tablas, figuras y 

resultados. Dichas tablas quedaron bajo reserva de los investigadores, con acceso restringido 

únicamente para fines de verificación metodológica interna. 

Esta decisión metodológica se respalda en los criterios de Hernández-Sampieri y 

Mendoza (2018), quienes sostienen que la codificación constituye un procedimiento 

indispensable para organizar la información empírica, clasificar las unidades de análisis y 

facilitar su tratamiento estadístico. En la misma línea, Barranquero (2013) explica que la 

anonimización en investigación busca impedir que las personas puedan ser identificadas a partir 

de los datos publicados, sin sacrificar la utilidad analítica del conjunto de información. Por ello, 

en esta investigación, la codificación no fue empleada únicamente como herramienta 

estadística, sino también como mecanismo de protección de la identidad de los sujetos y 

expedientes vinculados al estudio. 
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En suma, el procedimiento aplicado puede describirse como un sistema de 

seudonimización interna con finalidad de anonimización externa. La existencia de tablas de 

correspondencia impide afirmar que los datos fueron anonimizados de manera absoluta en todas 

las fases de la investigación. No obstante, la publicación de resultados mediante códigos 

alfanuméricos garantiza la no identificación de las y los juzgadores ni los procesos analizados.  

3.4. Resultados y triangulación  

 

Con base en la información analizada se presentan los resultados obtenidos en esta 

investigación. Cabe recalcar que la investigación se restringe a la Unidad Judicial de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca, y a un período temporal específico, 

comprendido entre los meses de enero-septiembre de 2025, relacionadas a la prohibición de 

salida del país como medida de apremio dispuesta en los autos de calificación a la demanda de 

alimentos, declaratoria de paternidad y alimentos, y alimentos a mujer embarazada. Las 

conclusiones no responden a toda la judicatura ecuatoriana.  

El Consejo de la Judicatura proporcionó una matriz inicial de 841 casos con sus 

respectivos números de proceso. Tras aplicar los criterios de exclusión establecidos en el 

apartado 3.1, el universo empírico inicial quedó conformado por 822 procesos. 

Figura 1 

Número de procesos entregados por el Consejo de la Judicatura (enero – septiembre 2025) 
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Nota, la gráfica muestra la selección de procesos en función de los procesos propuestos por 

alimentos, declaratoria de paternidad y alimentos, y alimentos a mujer embarazada, del total 

entregado por el Consejo de la Judicatura (2025).  

 

La Figura 1 muestra la composición del marco institucional depurado tras aplicar los 

criterios preliminares de exclusión, el cual descendió a 822 procesos distribuidos en tres 

categorías: Alimentos con presunción de paternidad (ACPP1), con 82 casos; Alimentos a mujer 

embarazada (AME2), con 56 casos; y procesos de alimentos propiamente dichos (A3), con 684 

casos. 

Del total de 822 procesos, la categoría A3 concentra el 83,2% del universo, lo que 

evidencia que la demanda de alimentos ordinaria constituye la modalidad procesal 

predominante en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca 

durante el período analizado. La categoría ACPP1 representa el 9,98% y la categoría AME2 el 

6,81%, reflejando un volumen considerablemente menor de procesos vinculados a filiación y a 

protección de la madre gestante. En este contexto, para identificar la unidad de análisis, se 

excluyen 749 procesos debido a que no se evidencia solicitud de apremio personal parcial 

(prohibición de salida del país) en la demanda o formulario, ni consta disposición de oficio. 
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Figura 2 

Unidad de análisis 

 

Nota, identificación de la unidad de análisis en función de las variables determinadas para la 

investigación. 

 

La Figura 2 muestra los 73 procesos que conforman la unidad de análisis efectiva, de 

los cuales, 17 (23,3%) corresponden a casos en los que la medida fue solicitada y el juzgador 

la dispuso (solicitado y dispone), 3(4,1%) son casos en los que la medida no fue solicitada y 

aun así fue dispuesta de oficio por el juzgador (no solicitado y dispone); y 53 (72,6%)  son 

casos en los que la medida fue solicitada por la parte actora y el juzgador no la concedió 

(solicitado y no dispone). 

Analizado por tipo de proceso, en la categoría ACPP1 se registraron 10 casos de medida 

solicitada y concedida, 1 de medida no solicitada y dispuesta de oficio, y 22 de medida 

solicitada y negada. En AME2, los datos corresponden a 1, 1 y 4 casos respectivamente. En A3, 

los datos son 6, 1 y 27 casos respectivamente. Estos resultados revelan que la negativa de 

conceder la medida predomina ampliamente sobre su concesión: de los 70 casos en que hubo 

solicitud expresa, el juzgador la concedió únicamente en 17 oportunidades (23,3%), mientras 
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que la rechazó, de manera expresa o por omisión, en 53 (72,6%). Se aclara que 3 procesos 

corresponden a la disposición de la medida de oficio (4.10%). Cabe precisar que, si se toma 

únicamente como denominador los 70 casos en los que existió solicitud expresa, la concesión 

alcanza el 24,3% y la negativa u omisión el 75,7%. 

Figura 3 

Decisiones de los juzgadores 

 

Nota, decisión de los jueces en función de la solicitud de la medida. 

 

La Figura 3 desglosa por juzgador anonimizado y codificado (J01 a J20) las decisiones 

adoptadas en los tres supuestos de la unidad de análisis: solicita y dispone, no solicita y dispone, 

y solicita y no dispone. Este cruce permite identificar patrones individuales de conducta judicial 

respecto de la prohibición de salida del país. En cuanto a los casos de medida solicitada y 

concedida, se identificaron 17 procesos. La distribución evidencia que la mayor cantidad 

concesiones de la medida de apremio parcial, corresponde a pocos códigos jurisdiccionales, 

mientras que la mayoría de los juzgadores no se registraron casos de concesión de la medida 

dentro de la calificación a la demanda. 
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Respecto de los casos en los que la medida fue dispuesta sin solicitud, se identificaron 

3 procesos correspondientes a dos juzgadores diferentes. Este dato resulta relevante, ya que la 

disposición de oficio de una medida restrictiva de derechos fundamentales, resulta cuestionable 

desde el principio de congruencia procesal y el estándar de proporcionalidad desarrollado por 

la Corte Constitucional para los casos donde se restrinjan derechos.  

En los casos en los que la solicitud fue rechazada (53), los datos muestran que existe 

una tendencia mayoritaria en negar la prohibición de salida del país frente a concederla, en su 

mayoría fue por aplicación de la sentencia 012-17-SIN-CC, o del artículo 137 del COGEP. Los 

juzgadores con mayor número de concesiones son J02 con 4 casos, J18 con 4 casos, J19 con 2 

casos y J20 con 2 casos. Los juzgadores J06, J09, J13 y J14 concedieron la medida en 1 caso 

cada uno. El resto de juzgadores: J01, J03, J04, J05, J07, J08, J10, J11, J12, J15, J16 y J17, no 

concedieron la medida en ningún caso en que fue solicitada dentro de la calificación de la 

demanda. 

En cuanto a los casos de medida dispuesta sin solicitud (3), J18 aparece en 2 casos y 

J20 en 1 caso. Este dato es especialmente relevante desde una perspectiva jurídica, ya que la 

disposición de oficio de una medida restrictiva de derechos fundamentales sin petición de parte, 

resulta cuestionable desde el principio de congruencia procesal y el estándar de 

proporcionalidad desarrollado por la Corte Constitucional en la sentencia 012-17-SIN-CC para 

su aplicación en cada caso concreto. 

De los 53 casos en los que la solicitud fue rechazada, la distribución por juzgador 

muestra que J01 rechazó 8 casos, J03 rechazó 7 casos, J07 rechazó 6 casos, J16 rechazó 5 casos, 

J08 rechazó 4 casos, J02 rechazó 2 casos, J04 rechazó 3 casos, J05 rechazó 2 casos, J06 rechazó 

2 casos, J11 rechazó 1 caso, J12 rechazó 3 casos, J15 rechazó 2 casos, J17 rechazó 2 casos, J19 

rechazó 2 casos, entre otros. El patrón motivacional para no ordenar la prohibición de salida del 
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país, en su mayoría fue por aplicación de la sentencia 012-17-SIN-CC, o del artículo 137 del 

COGEP. 

Figura 4 

Análisis motivacional en función del juez y proceso 

 

Nota, decisión de los jueces en función del tipo de motivación. 

 

La Figura 4 presenta los 73 procesos que integran la unidad de análisis, clasificando las 

resoluciones judiciales en tres categorías: (1) Sí motiva, esto es, existe motivación suficiente 

que cumple los estándares motivacionales constitucionales; (2) Inexistencia de motivación, 

cuando el juzgador omite pronunciarse, ignora la solicitud, o dispone sin fundamento alguno; 

y (3) Incongruencia frente al derecho, cuando el juzgador cita normas o menciona fundamentos 

que resultan jurídicamente erróneos, inaplicables o parcialmente derogados en el contexto de la 

solicitud. 

En este contexto, el análisis revela que en 21 (28,8%) casos sí existe motivación; en 39 

(53,4%) casos se identifica la deficiencia motivacional de inexistencia; y, en 13 (17,8%) casos 
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se incurre en el vicio motivacional de incongruencia frente al derecho. En conjunto, el 71,2% 

de los pronunciamientos judiciales relativos a la prohibición de salida del país no cumplen los 

estándares de motivación consagrados en la Constitución y en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ecuatoriana. 

En función del juzgador, el análisis revela lo siguiente: J01 motiva 7 casos y presenta 1 

caso de inexistencia, siendo el juzgador con mayor número de pronunciamientos motivados 

correctamente, fundamentando sus decisiones con alusión a la constitucionalidad condicionada 

del artículo 25 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del CONA, en línea con la sentencia 

012-17-SIN-CC. Por su parte, J02 presenta 0 casos de motivación adecuada, 4 de inexistencia 

y 2 de incongruencia, en consecuencia, presenta como el mayor número de concesiones de la 

medida (4 casos) sin motivación.  

En este orden de ideas, J03 motiva 3 casos y presenta 4 de inexistencia. En los casos 

motivados, aplica correctamente la sentencia 012-17-SIN-CC o la constitucionalidad 

condicionada del art. 25 innumerado CONA; en los de inexistencia, ignora la solicitud. Del 

mismo modo, J04 motiva 3 casos con referencia a la sentencia 012-17-SIN-CC. Por su parte, 

J06 en los 4 casos que tramitó incurre en la deficiencia motivacional de inexistencia, tanto en 

los 2 casos que dispone la medida, como en los 2 que no la concede. 

Ahora bien, J07 presenta 2 casos de motivación y 4 de inexistencia. En los motivados 

hace mención a la sentencia 012-17-SIN-CC; en los de inexistencia, ignora la solicitud en 

calificación. En similar sentido, J08 presenta 1 caso motivado y 3 de inexistencia. Por su parte 

J18 presenta 0 casos de motivación adecuada, 3 de inexistencia y 3 de incongruencia. En todos 

sus casos de concesión aplica el artículo innumerado 25 del CONA cuya aplicación está 

condicionada por la sentencia supra, en tanto que en los de negativa también omite 

fundamentación. Finalmente, J19 y J20 se presentan de forma similar, por cuanto se evidencia 

incongruencia frente al derecho para conceder dicha medida, citando la norma parcialmente 
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derogada. Las tablas de comportamiento de cada juez respecto de los procesos que estuvieron 

a su cargo en el periodo analizado, se encuentran como anexos (ver anexo 8). 

Por la naturaleza de la investigación, al identificar procesos que permiten identificar un 

problema concurrente en procesos de liquidación de alimentos, se analizaron providencias 

posteriores a la calificación a la demanda, así como los procesos de liquidación de alimentos 

en específico. Al analizar el universo empírico inicial de 822 casos, 22 procesos (enero-

septiembre 2025) mantienen inconsistencias en la motivación al momento de disponer la 

prohibición de salida del país en caso de incumplimiento del deber del alimentante. 

Figura 5 

Análisis motivacional en los procesos de liquidación de alimentos 

 

Nota, decisión de los jueces en función del tipo de motivación, en liquidación de alimentos 

específicamente. 

 

La Figura 5 presenta los resultados del análisis motivacional en los 22 casos 

identificados dentro de procesos de liquidación de alimentos. A diferencia de los supuestos 

analizados en las figuras anteriores, que corresponden a resoluciones adoptadas al momento de 

calificar la demanda inicial, los procesos de liquidación se ubican en una etapa procesal 

posterior, activada por el incumplimiento del alimentante y vinculada con la eventual aplicación 

del régimen de apremio. 
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El análisis de motivación en los casos de liquidación arroja los siguientes resultados por 

juzgador: en la categoría sí motiva, se registran 9 casos; en la categoría inexistencia de 

motivación, se identifican 5 casos: J06 con 1 caso, J17 con 1 caso y J18 con 3 casos; finalmente, 

en la categoría incongruencia frente al derecho, se registran 8 casos. 

En términos porcentuales, de los 22 procesos de liquidación analizados, 9 casos, 

equivalentes al 40,9%, presentan motivación suficiente; 5 casos, equivalentes al 22,7%, 

evidencian inexistencia de motivación; y 8 casos, equivalentes al 36,4%, presentan 

incongruencia frente al derecho. En conjunto, 13 providencias, equivalentes al 59,1%, muestran 

algún tipo de déficit motivacional. Si bien el porcentaje de motivación adecuada es superior al 

observado en la unidad principal de análisis, el déficit continúa siendo relevante y demuestra 

que los problemas de fundamentación no se limitan al momento inicial de calificación de la 

demanda, sino que también se proyectan sobre etapas posteriores del proceso, especialmente 

cuando se activa el régimen de apremio por incumplimiento de la obligación alimentaria. 

Resulta particularmente relevante que la incongruencia frente al derecho en los procesos 

de liquidación adopta una modalidad distinta a la observada en la calificación de la demanda. 

Mientras que en la calificación la incongruencia aparece asociada, principalmente, a la 

invocación del artículo innumerado 25 del Código de la Niñez y Adolescencia sin articularlo 

con la constitucionalidad condicionada establecida por la sentencia No. 012-17-SIN-CC, en la 

etapa de liquidación el problema se presenta cuando algunos juzgadores fundamentan la medida 

exclusivamente en el artículo 137 del COGEP, sin desarrollar el procedimiento de audiencia de 

apremio ni los estándares de idoneidad, necesidad y proporcionalidad exigibles.  

En otros casos, la incongruencia se produce cuando la medida se dispone en la propia 

convocatoria a la audiencia de apremio, anticipando una decisión que debería adoptarse luego 

de escuchar al alimentante y verificar sus circunstancias concretas. Esta práctica resulta 
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problemática porque puede vaciar de contenido la audiencia prevista por la norma y reducir el 

control judicial a una formalidad posterior a una decisión ya adoptada. 

 

4. Discusión 

En efecto, los datos muestran que los pronunciamientos judiciales relativos a la 

prohibición de salida del país presentan niveles heterogéneos de motivación y que, en una 

proporción predominante, la fundamentación normativa y fáctica no alcanza el estándar 

constitucional exigible cuando la decisión judicial se vincula con derechos constitucionales. Sin 

embargo, el universo analizado no está integrado únicamente por providencias que conceden la 

medida, sino también por decisiones que la niegan, la omiten o incluso la disponen sin solicitud 

de parte.  

El dato más relevante que arroja la investigación es que el 71,2% de los 

pronunciamientos judiciales analizados no cumple los estándares constitucionales de 

motivación. En concreto, en 39 casos, equivalentes al 53,4%, se identificó inexistencia de 

motivación; mientras que, en 13 casos, equivalentes al 17,8%, se presentó la categoría operativa 

de incongruencia frente al derecho. Solo en 21 casos, equivalentes al 28,8%, se evidenció una 

motivación suficiente. Esta distribución revela que el déficit motivacional no aparece de forma 

excepcional dentro del corpus examinado, sino como una tendencia predominante en la práctica 

judicial observada. No obstante, esta afirmación debe mantenerse dentro de los límites 

metodológicos de la investigación, pues el estudio se circunscribe a una unidad judicial 

específica, a un período temporal determinado y a un conjunto delimitado de providencias. 

La inexistencia de motivación constituye la deficiencia más frecuente dentro de la 

unidad de análisis. Este hallazgo revela que, en más de la mitad de los casos examinados, la 

autoridad judicial no exteriorizó una fundamentación normativa y fáctica suficiente respecto de 

la solicitud o procedencia de la prohibición de salida del país. Desde el estándar constitucional 
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desarrollado por la Corte Constitucional ecuatoriana en las sentencias No. 1158-17-EP/21, No. 

1008-21-EP/24 y No. 1852-21-EP/25, la motivación no se satisface con la sola emisión de una 

providencia ni con la reproducción mecánica de una fórmula procesal, por cuanto la misma 

exige que la decisión permita comprender cuáles son las normas aplicables, los hechos 

relevantes y de qué manera ambos elementos conducen racionalmente a la decisión adoptada. 

En ese sentido, la omisión de un razonamiento verificable debilita el ejercicio efectivo del 

derecho a la defensa. 

El vicio motivacional de incongruencia frente al derecho afecta al 17,8% de los casos 

de la unidad de análisis. En los procesos de calificación a la demanda, la forma más frecuente 

de incongruencia consistió en invocar el artículo innumerado 25 del Código de la Niñez y 

Adolescencia sin articularlo con la constitucionalidad condicionada establecida por la sentencia 

012-17-SIN-CC, por cuanto una parte de las autoridades judiciales aplica la norma como si la 

sentencia supra no estableció un nuevo sentido normativo, tratándose de un problema de 

desconocimiento o inaplicación de la interpretación vinculante de la Corte Constitucional, que 

tiene directa incidencia sobre la legitimidad constitucional de las decisiones judiciales 

adoptadas. 

En segundo lugar, la interpretación de los resultados exige distinguir entre los distintos 

tipos de pronunciamiento judicial identificados. En la disposición que conceden la prohibición 

de salida del país, el estándar de motivación aumenta porque existe una restricción efectiva del 

derecho de libre circulación del alimentante. En estos casos, la decisión judicial debe justificar 

no solo la existencia de una norma habilitante, sino también la pertinencia de su aplicación a 

los hechos concretos del proceso. La sola invocación del interés superior del niño, niña o 

adolescente no basta para legitimar la restricción, pues dicho principio debe ser aplicado de 

forma concreta, individualizada y compatible con el debido proceso. 
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En cambio, en las providencias que niegan la medida o que no se pronuncian sobre ella 

pese a haber sido solicitada, el déficit motivacional se proyecta sobre el derecho de la parte 

solicitante a obtener una respuesta jurisdiccional motivada y controlable. La negativa de la 

prohibición de salida del país también debe estar motivada, aunque no implique una restricción 

directa de la movilidad del alimentante, puesto que la tutela judicial efectiva exige que toda 

pretensión relevante sea respondida con base en el criterio rector. Por tanto, cuando el juez 

niega la medida sin explicar por qué no resulta procedente, o cuando omite pronunciarse sobre 

la misma, se afecta el derecho de la parte actora y del alimentario a recibir una respuesta 

jurisdiccional sobre sus pretensiones, especialmente en un proceso orientado a garantizar el 

cumplimiento de una obligación alimentaria. 

Los casos en que la prohibición de salida del país fue dispuesta sin solicitud de parte 

presentan una gravedad constitucional particular. A diferencia de los supuestos en que la 

medida fue pedida por la parte actora, en estos casos el juzgador introduce de oficio una 

restricción que incide directamente en la libertad de circulación del alimentante. Por ello, el 

déficit no se reduce a la ausencia de motivación suficiente, sino que compromete también la 

congruencia procesal, la previsibilidad de la actuación jurisdiccional y el principio dispositivo.  

En tercer lugar, el análisis por juzgador revela, además, una heterogeneidad en las 

prácticas de motivación al interior de la misma unidad judicial. Mientras que algunos 

juzgadores, como J01, muestran un perfil consistente de motivación adecuada, con referencias 

explícitas a la sentencia 012-17-SIN-CC y a la constitucionalidad condicionada de la medida, 

otros, como J02 y J18, conceden la medida sin motivación alguna. Aunque la investigación no 

incorporó una variable específica destinada a medir la complejidad de cada caso, la distribución 

de los resultados por juzgador permite advertir diferencias relevantes en la comprensión y 

aplicación del estándar constitucional de motivación. En consecuencia, los hallazgos sugieren 

la existencia de criterios judiciales no uniformes dentro de la unidad observada. 
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El análisis complementario de 22 providencias dictadas en procesos de liquidación de 

alimentos refuerza esta lectura. En ese subconjunto, 9 casos, equivalentes al 40,9%, presentaron 

motivación suficiente; 5 casos, equivalentes al 22,7%, evidenciaron inexistencia de motivación; 

y 8 casos, equivalentes al 36,4%, incurrieron en incongruencia frente al derecho. En conjunto, 

el 59,1% de las providencias analizadas en liquidación presentó algún tipo de déficit 

motivacional. Aunque el porcentaje de motivación suficiente es mayor que el observado en la 

unidad principal de análisis, el déficit continúa siendo relevante y muestra que los problemas 

de fundamentación no se limitan al momento inicial de calificación de la demanda, sino que 

también aparecen en etapas posteriores vinculadas al incumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

En los procesos de liquidación, la incongruencia frente al derecho adquiere una 

modalidad distinta. Mientras que en la calificación de la demanda el problema aparece 

principalmente asociado a la aplicación del artículo innumerado 25 del Código de la Niñez y 

Adolescencia sin referencia a su constitucionalidad condicionada, en la etapa de liquidación 

algunos juzgadores fundamentan la medida exclusivamente en el artículo 137 del COGEP, sin 

desarrollar el procedimiento de audiencia de apremio ni los estándares de proporcionalidad 

exigibles. En otros casos, la medida se dispone al convocar a la audiencia de apremio, 

anticipando una decisión que debería adoptarse luego de escuchar al alimentante y verificar sus 

circunstancias concretas. Esta práctica resulta problemática porque puede vaciar de contenido 

la audiencia prevista por la norma y reducir el control judicial a una formalidad posterior a una 

decisión ya tomada. 

En cuarto lugar, se evidencia que los hallazgos dialogan con el marco teórico 

desarrollado en los capítulos precedentes. La motivación opera como una garantía frente a la 

arbitrariedad y como condición de legitimidad de la decisión judicial, especialmente cuando la 

decisión incide sobre derechos fundamentales, como ocurre con la prohibición de salida del 
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país, el deber de motivar adquiere una densidad argumentativa mayor. Ello no significa que 

cada providencia deba convertirse en un aspecto meramente doctrinal, pero, sí debe contener 

razones suficientes para identificar la base normativa aplicada, los hechos relevantes del caso y 

la justificación constitucional de la restricción o de la negativa de la medida. 

La tensión entre el derecho de alimentos y la libertad de circulación no puede resolverse 

mediante automatismos. El interés superior del niño, niña y adolescente constituye un principio 

de aplicación directa y un fin constitucionalmente legítimo de especial relevancia; sin embargo, 

su invocación no sustituye el análisis del caso concreto. Del mismo modo, la libertad de 

circulación del alimentante no opera como una barrera absoluta frente a las medidas de apremio, 

pero sí exige que toda restricción sea legal, necesaria, idónea y proporcional. El problema 

identificado en la investigación no radica, entonces, en la existencia de la prohibición de salida 

del país como mecanismo de coerción alimentaria, sino en la forma en que dicha medida es 

interpretada por los operadores de justicia, concediéndola, negándola u omitido 

pronunciamiento, sin una motivación suficiente y controlable. 
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Conclusiones 

La investigación permitió determinar que los pronunciamientos judiciales relativos a la 

prohibición de salida del país en procesos de alimentos, dictados por la Unidad Judicial de 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca durante el período enero-septiembre 

de 2025, presentan niveles heterogéneos de motivación. A partir del análisis de una unidad 

principal integrada por 73 providencias, se constató que solo 21 casos, equivalentes al 28,8%, 

contienen una motivación suficiente; mientras que 52 casos, equivalentes al 71,2%, presentan 

algún tipo de déficit motivacional. De estos últimos, 39 casos, equivalentes al 53,4%, 

evidencian inexistencia de motivación, y 13 casos, equivalentes al 17,8%, presentan 

incongruencia frente al derecho. Estos resultados permiten corroborar la hipótesis de trabajo, 

en cuanto demuestran que la fundamentación normativa y fáctica de una proporción 

predominante de disposiciones no satisface el estándar constitucional exigible en decisiones 

vinculadas con derechos fundamentales. 

El estudio permitió comprobar que la prohibición de salida del país no puede ser tratada 

como una medida meramente procesal o automática dentro de los juicios de alimentos. Aunque 

su finalidad se vincula con la protección del derecho de alimentos y con el interés superior del 

niño, niña y adolescente, su imposición incide directamente sobre el derecho constitucional y 

convencional a la libertad de circulación del alimentante. Por ello, la decisión que concede la 

medida exige una motivación reforzada, capaz de justificar la base legal aplicada, la existencia 

de hechos concretos que hagan procedente la coerción y la proporcionalidad de la restricción. 

La ausencia de este razonamiento impide controlar si la medida responde a una finalidad 

constitucional legítima o si constituye una afectación arbitraria de derechos. 

La investigación también evidenció que el déficit de motivación no solo se presenta 

cuando el juez concede la prohibición de salida del país. En los casos en que la medida fue 

solicitada y no concedida, o en aquellos en los que no existió pronunciamiento pese a la 
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solicitud de parte, también se advierte una afectación a la tutela judicial efectiva. La parte actora 

y el alimentario tienen derecho a recibir una respuesta motivada, congruente y jurídicamente 

comprensible sobre la procedencia o improcedencia de la medida requerida. En consecuencia, 

la obligación judicial de motivar no protege únicamente al alimentante frente a restricciones 

indebidas de su libertad de circulación, sino también al alimentario y a la parte solicitante frente 

a respuestas jurisdiccionales omisivas, genéricas o insuficientes. 

Los casos en los que la prohibición de salida del país fue dispuesta sin solicitud de parte 

revelan una afectación especialmente relevante al debido proceso. En estos supuestos, el 

juzgador no solo impone una medida restrictiva de derechos, sino que lo hace sin que exista 

una petición expresa que active el debate procesal sobre su procedencia. Esta práctica 

compromete la congruencia procesal, la previsibilidad de la actuación judicial y el derecho de 

defensa del alimentante, pues introduce una consecuencia restrictiva que no fue solicitada ni 

suficientemente justificada. Por tanto, estos casos deben ser valorados con particular rigor 

dentro de la motivación. 

En los autos de calificación a la demanda, esta deficiencia apareció principalmente 

cuando se invocó el artículo innumerado 25 del Código de la Niñez y Adolescencia o la 

sentencia No. 012-17-SIN-CC sin articular tales referencias con el régimen vigente del artículo 

137 del COGEP, el artículo 134 del mismo cuerpo normativo y los estándares constitucionales 

de motivación y proporcionalidad. La sentencia 012-17-SIN-CC conserva relevancia como 

antecedente interpretativo de la evolución constitucional de los apremios alimentarios, pero en 

procesos tramitados en 2025 no puede sustituir la fundamentación exigida por el marco 

normativo actualmente vigente. 

El análisis complementario de 22 providencias dictadas en procesos de liquidación de 

alimentos permitió advertir que los déficits motivacionales no se limitan al momento de 

calificación de la demanda. En ese subconjunto, 9 casos, equivalentes al 40,9%, presentaron 
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motivación suficiente; mientras que 13 casos, equivalentes al 59,1%, evidenciaron algún tipo 

de déficit. Aunque la proporción de decisiones motivadas es superior a la observada en la unidad 

principal, la persistencia de inexistencia de motivación e incongruencia frente al derecho 

demuestra que el problema también se proyecta sobre etapas posteriores del proceso, 

especialmente cuando se activa el régimen de apremio por incumplimiento del alimentante. 

El análisis por juzgador permitió identificar una variabilidad relevante en la práctica 

decisoria dentro de la misma unidad judicial. Mientras algunos juzgadores motivan sus 

providencias mediante referencias al precedente constitucional y a la constitucionalidad 

condicionada de la medida, otros conceden, niegan u omiten pronunciarse sobre la prohibición 

de salida del país sin desarrollar una fundamentación suficiente. Esta variabilidad evidencia la 

falta de uniformidad en la aplicación del estándar constitucional de motivación dentro del 

ámbito estudiado. No obstante, dado que la investigación no incorporó una variable específica 

para medir la complejidad de cada caso, esta conclusión debe formularse como una constatación 

de heterogeneidad decisoria y no como una atribución causal definitiva sobre el 

comportamiento individual de los juzgadores. 

Desde el punto de vista constitucional, los hallazgos demuestran que la tensión entre el 

interés superior del niño, niña y adolescente y la libertad de circulación del alimentante exige 

una respuesta judicial argumentativamente más rigurosa. Ninguno de estos derechos o 

principios puede operar de manera absoluta ni desplazar automáticamente al otro. La protección 

del derecho de alimentos justifica la existencia de mecanismos coercitivos eficaces, pero estos 

deben ser aplicados con respeto al debido proceso, a la tutela judicial efectiva, a la seguridad 

jurídica y al principio de proporcionalidad. En ese sentido, el problema identificado no radica 

en la existencia de la prohibición de salida del país como medida de apremio, sino en la 

deficiente motivación con la que, en una proporción predominante de casos, se concede, niega 

u omite resolver dicha medida. 
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Así pues, conforme lo ordenado por artículo 137 reformado del COGEP en 

cumplimiento de la sentencia 012-17-SIN.CC, resulta improcedente que los y las juzgadores 

dispongan la prohibición de salida del país en el auto de calificación en la demanda. Como se 

ha expuesto, a más del cumplimiento de los requisitos, la medida requiere de una audiencia de 

revisión, en la cual se determinarán las medidas de apremio aplicables a la circunstancia del 

alimentante, así como se revisarán las circunstancias por las cuales no se pudo hacer el pago.  

Finalmente, la investigación permite sostener que, dentro del ámbito empírico 

estudiado, existe un patrón recurrente de déficit motivacional en los pronunciamientos 

judiciales relacionados con la prohibición de salida del país en procesos de alimentos. Esta 

conclusión no debe generalizarse a toda la judicatura ecuatoriana, pues el estudio se 

circunscribe a la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Cuenca 

y al período enero-septiembre de 2025; sin embargo, la aplicación de una estrategia censal sobre 

el universo delimitado otorga consistencia interna a los hallazgos y permite afirmar que las 

deficiencias identificadas no constituyen anomalías aisladas, sino una tendencia relevante 

dentro de la práctica judicial observada. 
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Recomendaciones 

• Implementar programas permanentes de capacitación judicial en materia de 

argumentación constitucional, motivación de resoluciones judiciales y razonamiento 

probatorio, con el fin de fortalecer las capacidades y el actuar de los operadores de 

justicia.  

• Establecer, a través de la Escuela de la Función Judicial, un módulo de capacitación 

obligatoria y periódica para juzgadores de familia, mujer, niñez y adolescencia centrado 

exclusivamente en la aplicación del test de proporcionalidad en medidas restrictivas de 

derechos.  

• Eliminar del formulario único para la demanda de declaratoria de paternidad y fijación 

de pensión alimenticia, en el punto 9, la opción de solicitar la prohibición de salida del 

país dentro de la solicitud de medidas cautelares. 

• Finalmente, resulta claro que mejorar los parámetros motivacionales no es solo un tema 

procedimental, sino de materialización de la justicia, en apego al principio de seguridad 

jurídica, con el fin de generar certeza en la ciudadanía que sus derechos son 

correctamente tutelados. 
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